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TALLERES DE MAQLÍINARIA 
Y FUNDICIÓN

mO$ de lOSÉ CAMA
C A T A L U Ñ A  ( C H A F L A N  A L I - B E Y )  

Teléfono 52522 

B A R C E L O N A

Maquinaria para la industria textil. 
Aprestos. Tintorería y transmisiones 
de todas clases. Piezas de recambio. 

Engranajes fresados.
F U N D I C I O N E S  P A R A  G R A N D E S  P I E Z A S

PIDASE EL CATÁL O.G O
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I Fábrica de peines |
I  y lizos para tejidos |

I A. y J. I
I Vallvé I
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Ansias March, 77 
Teléfono 51002 

B A R C E L O N A

Taller de Construcción de Maquinaria
c o n  F u n d i c i ó n  p r o p i a

Viuda de Fernando Carné
E sp ecia lid ad  en  te la r es  m ecá n i-  
n o s p a r a  tejer  a lgodón , sed a , 

y u te  y  pana.
M áquinas de Jacquard , de h ierro .

U rd idores a u to m á tico s . 
M aquinaria para la  preparación . 

R O D A JES FRESA D O S.

Pedro IV, 34
To ló fO 'rro  52652

a A R Q E L G N A

g o & e p  ^ e t i t  ^ r e i x a s
EX-AJUDA»T DE LA FACULTAT DE MEDl(:iNA
I METGE RADIÓLEG DE L’ HOSPITAL CLÍNIC i

R L A IG S  X  - T E K A F * G U T I C A  F 'Í S I C A  ■ D I A T E R M I A

d o  C a la lu n y a , 5 6 .  1 .”  ^  ‘C o lé fo n  1 3 2 S 3  ^  H a r c o h n a
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CERAMICA XANDRI
fábrica en San Cnéal del ValICs (Barcelona)

C o n c e s io n a r io :

J. DE MIQUEl AYXEtA
Aribau, 56 - BARCELO N A  - Teléf. 72104
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Baldosas encarnadas para pavimento.- Baldo­
sas vidriadas y accesorios para lagares. — 
Tuberías de barro vidriado, de gres y de ce­
mento. — Verteaguas, escamas, tejas áróbes y 
planas, rústicas y vidriadas. — Ladrillos pren­
sados y vidriados. — Piezas de adorno en 
tierra cocida. — Mosaico hidráulico.—Mosaico 
de gres.—Ladrillos y piezas refractarias.—Ma­
terial de gres. — Azulejos y accesorios. — 
Arrimaderos de estilo — Letreros en mosaico 
romano y azulejos. — Mayólica. Loza, etc.
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c q n f e c c i o n e .

De ropa blanca para Señora y Niños 

E s p e c i a l i d a d  gorros

ü i ñ i n í r r S E R R A T S  M A R A N G E S  |
---------------------------------------------------------

Trafalgar, 10 cnt'o.
Cerca Plaza Urqulnaona

BARCELONA s

M A R C A

r e g i s t r a d a

F A B R I C A  D E  E S E N C I A S

EDUARDO CRESPO
Viladomat, 102 y 104 : - ;  Teléfono, 32247

B A  R C E  L O N j A

E5EHCIA5 para licores, jarabes, confitería, 
galletas, gaseosas, etc.

Verdadera especialidad en

ESENCIAS para elaborar Colonias, quinas, 
extractos, lociones y toda clase de perfumes

5e facilitan fórmulas de preparación

Ayuntamiento de Madrid



^i5jgpijgjg@jgiaigaiaaa®iajaia]aaiai3jaiaaai3iaaaráiaiáMaiaiaMfflaia®á5rai3iaiaiaraiaiGyaaiaiajaiaMaiaiaj^^

Máauinas de escríliír de (odas 
marcas. Piezas y Accesorios 
Academia y servicio de copias

El

f 7

Taller de reparaciones de máquinas de todos modelos

BARQUILLO. 4 y 6 MADRID
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J U A F O R
P a p e l

cc

HVT a r c a s :

L a s  t r e s  E s t r e l l a s  “  
“  E l  E l á t a n o CC

F A B R I C A S  E N  O R P Í ,  Y
P A P E L E R A  R I P O L L E

en Campdcvánol (Gerona)

SUCURSAL EN BARCELONA:

ENRIQUE GRANADOS, 5 TELÉF. 15545 ^
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FUrSD AD O S EN 1835

S U C E S O R E S  DE D A S
INGENIEROS INDUSTRIAIES

E S P E C IA L IZ A D O S  EN  C O N ST R U C C IO N ES Y D IR E C C IÓ N  D E FA B R IC A S 
T E X T IL E S , SUS IN ST A L A C IO N E S D E FU E R Z A  M OTRIZ 

Y SU S TR A N SM ISIO N ES

S A B A D E I L
=  O f i c i n a s  t é c n i c a s  y  D e s p a c h o : RAMBi.A, 148  

B  T A L L E R E S : CALLE VÍCTOR BALAGUER, 141-145

PREMIADOS CON MEDALLA DE ORO EN LA 
EXPOSICION HISPANO FRANCESA DE ZARAGOZA

T e l é f o n o , 23 s

i  NUESTRAS TRANSMISIONES MODERNAS: g  |

M  p a t e n t e s  e s p a ñ o l a s  NÚMS. 61.883-67.772 y 89.158 g  i | :
g  « i n g l e s a s  » 108.730 y 145.746 ^  ,

=  S e montan brevemente y con toda seguridad. Son de s
S  muy seguro funcionamiento apeser de su gran velocidad. ^
=  Se reparan fácilmente las averías ocasionadas por des- =
=  cuido, ignorancia o accidentes imprevistos. No ofrecen =
=  peligro alguno para el personal. Están provistas de s
=  todos los elementos necesarios a su resguardo. =

n ila  k Feerza liriz, LDlnticaetas f

■ 3
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PRIMER 
PREMIO

en el
Concurso Den 1915 

del Fomento del 
Trabajo Nacional 

de Barcelona 
♦

Funciona con suma 
facilidad

Es la mejor boml-a 
que se conoce 

Escaso consumo de 
fluido

Francisco Pra( BoschWiFrcdo-109
BADALONA

-h'iaA. Va- 
íísta 'comple­
ta de reteren- 
cias, copias 
de certifica­
dos de buen 
fu n  c í o n  a - 
miento» pla­
nos y  presu­
puestos, sin 
que por esta 
solicitud con­
traiga com­
promiso al­

guno*

T A L L E R E S  D E  C O N S T R U C C I Ó N

S C H W E IT E R  S. A .
HORGEN-ZURICH (Suiza)
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DEVANADORAS — ASPES — MAQUINAS DE TORCER 
MAQUINAS DE DOBLAR — APARATOS —; UTENSILIOS

II Í1

Aparatos Humídifícadores Patentados

S I S T E M A “ G I R Ó  - P R A T  “

V .

t

J
CANILLERA «Rápidas

R e p r e s e n t a n t e :

MíOmRDBlMfiU Roniia San Pedro, 83
B A R C E L O N A

— ^  
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I )í»rlflrfl Jos superiores fl Varios sistem as modernos «le 
humidificrci^^^^^ fabricantes de hilados y tendos

que los han adoptado

Gran Fábrica de Lanzaderas 

' de todas clases m U Z

Ramón Colomer
gjgjaiaia]SMaiaEI51313I3ISI3J3.

F a b r i c a c ió n  d e  e s p a d a s  

d e  e n c in a ,  h a y a  y a c a c ia  ^

T r a v ie s a s  p a r a  m á q u in a s  

d e  r o d e t e s ,  e s p a s e t a s  y 
: : m a n e t a s  p a r a  te l a r

aiaiaiaiaiaiaiaiaiaiaiaiajaiaiaia

E xped ic iones  a P ro v in c ia s  y. U ltram ar

Beal, 61 BADiLOM Tal. 115 B
P a r a  e n c a r g o s  al r e c a d e r o ;

Arco Corom inas, 4 Barcelona
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M A N U E L  BLA S I P A SE O  DE S A N  JUAN, 13 
B A R C E L O N A

P

ar
Vista de una correa COBBETT de 3 rayas'negras. impregnada como laSCAN- 

DINAVIA, de 125 metros largo por 660 milímetros ancho, destinada al transpor­

te de carbón en la fábrica de la Sociedad «Catalana de Gas y Electricidad»

l a
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B A R C E L O N A
Domicilio social: Ronda de la Univereidad, 37

Junto a la Plaza de Cataluña

Teléfono, 13053Apartado n.° 821
Dirección telegráfica y telefónica; VALORSBANK

E l BANCO D E V A LO R ES Y C R E D IT O , efectúa las siguientes opera­
ciones :

Abre toda clase de cuentas corrientes a la vista y a plazo fijo, tanto  en 
pesetas como en francos, liras, libras esterlinas, marcos, dolares, y demás 
monedas extranjeras, abonando sobre los saldos acreedores intereses a tipos 
convencionales.

Facilita  la apertura  de créditos docum entarios en todas las plazas co­
m erciales de España y del E xtran jero .

E m ite giros y vende transferencias tanto telegráficas como postales so­
bre cualquier plaza.

Se ocupa del cobro y descuento de efectos comerciales.
Compra y vende en el acto toda clase de valores de contratación corriente.
Adm ite órdenes de compra y venta, tanto  al contado como a plazo, pa­

ra cualquier Bolsa de España y del E xtran jero .
D escuenta en el acto toda clase de cupones y títu los amortizados.
Revisa m inuciosam ente la am ortización y canjes a que haya lugar de los 

títu los que se le indiquen o confíen en depósitos, así como cuida del pago 
de dividendos pasivos, renovación de hojas de cupones, aplicación de tim ­
bres, etc., etc.

Concede préstam os y abre cuentas de crédito con garantía de valores.
Adm ite suscripciones franco de comisión para cualesquiera em préstito 

y emisión de títu los.
Em ite cartas de crédito sobre cualquier plaza de España y del E x tran ­

jero.
Adm ite valores en depósito, librando el correspondiente resguardo con 

la descripción de la clase y num eración de los títu lo s respectivos, abonan­
do los cupones a sus vencim ientos franco de comisión.

Abre cuentas corrientes de valores libres de todo gasto, concediendo, 
previa consulta, adelantos sobre los mismos.

Compra y vende billetes y m onedas extranjeras.
Facilita  oro español para el pago de derechos de aduana.
Facilita  seguros de cambio para el comercio de exportación e im porta­

ción.
Tiene un servicio especial de inform ación financiera internacional a dis­

posición de sus clientes, completam ente gratuito.
E stud iará  solícitam ente cualquier o tra operación o negocio de índole 

bancaria que se le someta.

Be.it

C l o n

Si
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EL ECO MLÁ INDUSTRIA
C O M E R C I O / B A N C A

Año X X X II.-N úm. 369

D i r e c i o r i  J U A N  C A R A L T  R O C A
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R e d a c to r  J e fe i  R A M O N  A L IB E R C H

SECCION TEXTIL 
Beatas, J bis, í.°  Teléfono J0I4I

REDACCION Y ADMINISTRACION
SECCION DE COMERCIO Y BANCA 

Ronda Universidad, 37, bajos - Teléfono 13053

M ^ O N T I N U A N  nuestras preocupaciones económicas en el mismo estado en que se hallaban al es- 
cribir la impresión anterior, ya que la situación-de la divisa monetaria española se ha compli­

cado, haciendo alejar la perspectiva de una estabilización legal basada en el tipo del oro. M ucho 
trabajo y  días costará el colocar las cosas en el punto que estaban antes de empezar el pasado periodo 
movedizo.

Se habla de un organismo bancario internacional dedicado a los fines de la liquidación de la 
guerra última y  parece que en Nueva York han surgido para ello algunas dificultades. La libra es­
terlina que, según todas las apariencias, era quien llevaba una ofensiva a la peseta, a su vez es rebasada 
por el dólar. E l gobierno de W ashington, así como había ayudado a las autoridades de Nicaragua a sofo­
car una insurrección armada, ahora apoya en M éjico al presidente Portes Gil enfrente de los recientes 
"cuartelazos", ya que los Estados Unidos quieren imponer la paz a su continente para que no resulte  
un reflejo  de otras partes del globo, y  por esto, la Conferencia Panamericana im pidió la guerra entre  
Solivia y  Paraguay. La toma de posesión de Hoover ha tenido una resonancia. Siem pre el país ameri­
cano donde cada día un poco se va trasladando el eje del mundo. Su economía acrece y  pronto 
tendrá proporciones gigantescas.

A n te  semejante grandeza— el señorío económico atrae otros señoríos— el espectáculo de Europa 
es algo lamentable que da grima. La Gran Bretaña, imperio intercontinental, se desentiende de nues­
tras tristezas, y  sólo Alemania, por su especial estado, ha visto un poco lo que se espera. No van a 

Uardar muchos lustros, si la ceguera no es rectificada, en que parte del continente nuestro llegue a la 
\ humillación de la colonia.

¿Qué camino tenem os los europeos de liberación? E s bien sencillo; pero bien difícil. Seguir los 
liTtéíodos americanos, seguir sus enseñanzas y  adaptarnos su espíritu. No hay que hacer mohines dis- 
y;iplentes cuando se oiga esto, porque a quien tal hiciera se le podría decir que por el peso de la rotación 
|uniVersa7 tardíamente ha de seguir la mónita iniciada en el Hudson, porque es fatal la moda y  la fuerza  
jf/e la finanza. ¡S i N orte América no ha inventado nada! E s el último paso ascendente de la civiliza- 

rfcjó/3 greco-romana. E l genio ang losajón  es esto: haber sabido interpretar lo que desde el Mediterrá- 
| ‘/3eo se d ifundió  tierra arriba, produciendo una ciencia que ha cambiado, con los grandes inventos, 

la estructura del mundo.
¿Qué ha levantado América y  de qué ha prescindido? Estas son preguntas que nuestros econo- 

'M-tnistas y  nuestros pensadores podrán contestar. E ntretanto  cerramos la presente rúbrica para hacer 
constar que la actualidad de las realidades cada día se expresa más en un acento que aún lleva caden­
cias de las selvas vírgenes.

Si
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El nuevo Código Penal y los accldenles de anfomdvli
Como es de todos bien conocido la entrada en 

vigor del nuevo Código penal fué acogida con 
una huelga de conductores de autom óviles públi­
cos, que se extendió a las más im portantes capi­
tales españolas. E sta  huelga tenía por fin pro­
testar contra la supuesta draconiana dureza de 
la nueva ley penal en punto a accidentes de au­
tomóvil. Corrían, entre los “chauffeurs”, los ru ­
mores más intranquilizadores, unas lesiones de 
escasa gravedad, causadas por un ligero descuido 
del autom ovilista, eran sufiente para enviar a la 
cárcel por varios años al desgraciado que no pudo 
evitar el atropello. E n  caso de m uerte dsl a tro ­
pellado, las penas llegaban a los 15 ó 20 años de 
prisión, y como si estos rigores fueran poca cosa 
se daba por seguro que la nueva ley negaba a es­
tos delincuentes los beneficios de la condena con­
dicional, hasta se decía que tales casos excluían la 
libertad provisional del procesado, que sé yo, en 
fin, parecía que los redactores del Código habían 
concentrado todos los rigores penales, todas las 
excepcionales durezas, sobre los autom ovilistas.

No pocos profesionales pensaron en abando­
nar una profesión en la que columbraban el más 
sombrío porvenir: la cárcel, quién sabía si perpe­
tua, la ru ina económica, el hundim iento del ho­
gar; entre los dueños de autom óviles no faltó 
quien tem eroso ante los destem plados rigores de 
la ley resolviese abstenerse del uso de estos 
vehículos o deshacerse de ellos, gentes que es­
taban a punto de adquirirlos, tem poralm ente al 
menos, se abstuvieron de ello, pensando, atemo­
rizados, en que un medio de comodidad o de pla­
cer podría convertirse en motivo de penas y des­
dichas, y hasta es seguro que los vendedores de 
automóviles, durante aquellos días en que c ircu ­
laban tan insensatos rumores, sufrieron econó­
micamente las consecuencias del estado de alarma 
y de tem or que tan hondam ente embargaba el 
ambiente autom ovilista.

¿Pero estaban justificados estos sentim ientos 
de miedo, a la par de indignación, contra una 
ley de tan excesiva dureza? ¿Es cierto que el 
nuevo Código penal reprim a con tan desmedido 
rigor hechos im putables, no a maldad o perver­
sidad, sino a descuido o im prudencia?

Estos rum ores eran y son—pues aun cuando 
muy atenuados no se han extinguido aún—com­

pletam ente absurdos, en el texto de la ley no exis­
te precepto alguno que los justifique, ni siquiera 
que los explique, lo incom prensible es cómo han 
nacido, quien los ha puesto en circulación y en 
qué móviles, tan sólo la ignorancia o la mala fe 
pueden haber dado nacim iento a especies tan fan­
tásticas y absurdas.

Es un hecho indudable que en todos los países 
aum entan en proporciones considerables los ho­
m icidios y las lesiones causadas por accidentes 
ds automóviles, esto se halla en la conciencia de 
todos. Pero m ejor que nadie podemos conocer­
lo los que nos dedicamos a estudios crim inoló­
gicos, pues a diario tenemos ocasión de conocer 
las lam entaciones que en libros y revistas pe­
nales se elevan sobre estas nuevas formas de cri­
m inalidad, hijos de las condiciones de la vida 
moderna, y de tropezar con nuevas leyes que 
aspiran, im potentes, a prevenir o a reprim ir estos 
delitos originados las más de las veces por la im­
prudencia de los autom ovilistas, pero también 
im putables, en no pocos casos, al descuido, al 
atolondram iento y hasta a la tem eridad de los 
peatones. E n  esta nueva legislación descuella, 
por su serenidad, el art. 434 del proyecto de Có­
digo penal italiano, que pronto será ley, donde 
la velocidad excesiva, en lugar habitado o donde 
se hallen num erosas personas, se pena con reclu­
sión que puede llegar a un año o con m ulta de 
mil a diez mil liras; en caso de m uerte la.reclu­
sión es de tres a ochp años y si del accidente 
resulta  una persona m uerta y una o más lesio­
nadas, la pena de reclusión puede llegar a veinte
anos.

Por lo que a España se refiere no es preciso 
insistir en la gravedad del mal, ahí está la prensa, 
en cuyas columnas se refieren a diario numero­
sos y trágicos accidentes. Los fiscales de las Au­
diencias (especialm ente las de M adrid, Barce­
lona, Valencia, Sevilla, Bilbao, Zaragoza, Sego- 
via, etc.), en las memorias que anualm ente remi­
ten  al F iscal del T ribunal supremo, insisten en 
el considerable aumento de los hom icidios y le­
siones causados por autom óviles, y habiendo sido 
consultados durante los trabajos de preparación

Ayuntamiento de Madrid
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del nuevo Código penal sobre las nuevas figuras 
de delito que deberían incluirse en la nueva ley, 
propusieron, entre todos, la del delito especial 
constituido por m uerte o lesiones a consecuen­
cia de atropello por automóviles. E sta  actitud 
de nuestros fiscales, los más expertos conocedo­
res de la crim inalidad nacional, prueba plena­
mente el inquietador aumento de las víctimas, 
si a veces de su propio descuido, casi siempre de 
la imprudencia, cuando no de la im pericia agena.

Sin embargo, a pesar de todo, la represión pe­
nal de los accidentes de automóvil continúa en 
esencia siendo idéntica a la realizada bajo el im­
perio del derogado Código de 1870; en este punto 
hállase tan sólo en él una innovación, la del delito 
de fuga, del que hablaremos después, cuya ju s ti­
cia no puede negar nadie que está dotado de un 
sentido m oral normal.

¥ ¥ ¥

Las estadísticas crim inales de todos los países 
prueban de modo concluyente que en estos tiem­
pos que vivimos, la vida, la integridad corporal y 
la salud humanas se hallan más gravemente ame­
nazadas por hechos de negligencia, de im pru­
dencia, de abandono, de im pericia profesional 
que por los sentim ientos de ferocidad, de ven­
ganza, de codicia o de perversión moral que son 
las fuentes perennes de los crímenes contra las 
personas. Hoy caen más hombres víctimas del 
descuido que de la ira, la falta de precaución es 
más hom icida que la perversidad brutal. Y este 
peligro crece cada vez en proporciones alar­
mantes. Así lo reconoce la Exposición de m oti­
vos del Proyecto de Código penal preparado por 
la Comisión de Codificación, en cuyo texto, al 
ju stificar la introducción de nuevas normas 
para la represión de los delitos culposos (im ­
putables a imprevisión, im prudencia o im peri­
cia), se dice: “La razón de ello debe buscarse 
en el incesante aumento de estos delitos, acu­
sado por nuestra estadística criminal, especial­
mente los ocasionados con aparatos de locomo­
ción y de transporte. Las m odernas condiciones 
de la vida al m ultip licar el empleo de los vehícu­
los de tracción mecánica, automóviles, tranvías, 
etc., dan trágica y diaria ocasión a innumerables 
casos de homicidio y lesiones imputables a cul­
pa”.

Si pensamos en el continuo progreso técnico, 
en el incesante dominio que va ejerciendo el 
hombre sobre las fuerzas naturales a las que su­
jeta y pone a su servicio, si recordamos las for­
midables potencias eléctricas, químicas, térmicas, 
hidráulicas, etc., sometidas, conservadas y em-

nicos, la complicada y formidable m aquinaria de 
pleadas conforme a reglas y procedimiento téc- 
la m oderna industria, los potentes explosivos hoy 
fabricados y utilizados, los gases m ortíferos 
creados no ya con fines bélicos, sino con destino 
industrial, nos percataremos al punto que el trá ­
gico y catastrófico desencadenamiento de tan 
potentes energías si puede ser obra de la ma­
licia humana, puede más fácilmente serlo del 
abandono, de la negligencia de un técnico o 
de un obrero, de la ignorancia o de la inexpe­
riencia de un profesional.

Recuérdense hechos de ayer que ha relatado 
la prensa de todos los países, hundim ientos de 
edificios, ruptura de diques, explosiones, gases 
m ortíferos en libertad, incendios, y otro sin fin 
de catástrofes desencadenadas por obra de un 
im prudente, de un alocado, o de un ignorante 
que pretendía conocer una profesión.

E l peligro tan formidable que para la tran ­
quilidad de la vida social representan estos he­
chos, requiere una reglamentación especial de 
los delitos imputables a culpa.

¥ ^ ¥

E l nuevo Código penal, consecuente con uno 
de sus principios cardinales, ensanchamiento del 
arbitrio  judicial, ha confiado en gran parte a 
éste 1?. represión de los delitos cometidos por im­
prudencia, negligencia o impericia, entre los 
cuales se cuentan los accidentes de automóvil.

Para determ inar la pena correspondiente en 
estos casos, el Código form ula la siguiente regla: 
“A rt. 158. E l que por imprevisión, imprudencia  
o impericia grave o temeraria, según el art. 34 (1) 
de este Código, ejecutase un hecho que si mediase 
malicia constituiria delito, será castigado, al

(1 )  E l  a r t .  34 d e c la ra .  L a  i m p r e v i s ió n  o  im p e r i c i a  
se  r e p u t a r á  g r a v e  o t e m e r a r i a .

1. “ Si el h e c h o  h u b ie r a  p o d id o  p o n e r s e  c o n  la  e le ­
m e n t a l  y  o r d i n a r i a  d i l ig e n c ia .

2 .  ° Si la  o c a s i ó n  y  m e d i o s  e m p le a d o s  p o r  e l  a g e n te  
f u e r e n  n o t o r i a m e n t e  i n a d e c u a d o s  p a r a  e j e c u t a r  el a c ­
to ,  y  p o r  e l lo  se  h u b i e r a  p r o d u c i d o  el d a ñ o  en  la s  p e r ­
s o n a s  o  e n  la s  cosas .

3. " S i h u b ie r e  c o n c u r r id o  en  el h e c h o  in f r a c c i ó n  de 
L e y e s ,  O r d e n a n z a s  o R e g la m e n to s .

4. “ S i  p o r  el c a rg o ,  e m p le o ,  p r o f e s i ó n  u o f i c io  e s ­
tu v i e r e  e l  a g e n te  o b l ig a d o  a  m a y o r  p r e v i s ió n  y  d i l i ­
g e n c ia .

5. " S i el a g e n te ,  p o r  s u s  c o n d ic io n e s  de  in t e l i g e n c ia ,  
v i g o r  f í s i c o  o a p t i t u d  p r o f e s io n a l ,  h u b ie s e  p o d id o  y 

d e b id o  f á c i lm e n te  e v i t a r  el m a l  c a u sa d o .
6. ” S i la  p r e p a r a c ió n  c i e n t í f i c a  o  la  p r á c t i c a  d e l  a g e n ­

t e  fue ren /  n o t o r i a m e n t e  i n s u f i c i e n t e s  p a r a  e j e c u t a r  lo s  
a c to s  q u e  p r o d u j e r o n  e l  daño .

7. " S i c o n c u r r i e s e  c u a lq u i e r a  o t r a  c i r c u n s t a n c i a  que, 
a  j u i c io  d e l  T r i b u n a l ,  d e m u e s t r e  la  g r a v e d a d  o  t e m e ­
r i d a d  d e  la  cu lp a ,  r a z o n á n d o l a  en  la s e n t e n c ia .

S e  r e p u t a r á  le v e  o s im p le  :
Si n o  c o n c u r r i e r e  n in g u n a  d e  la s  a n t e r i o r e s  c i r c u n s ­

ta n c ia s ,  y  el T r i b u n a l  e s t i m a r e  q u e  n o  p r o c e d i ó  el 
a g e n te  c o n  la  d e b id a  p r e v i s ió n ,  p r u d e n c i a  o  p e r i c i a ” .
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arbitrio del Tribunal, con una pena in ferior a la 
correspondiente a dicho delito en la medida que 
estime conveniente.

Cuando la im previsión, imprudencia o im pe­
ricia, fuese leve o sim ple, según el mencionado 
artículo, se impondrá, al arbitrio del Tribunal, 
una pena in ferior a la correspondiente al delito  
en la medida que estime conveniente, o las penas 
de arresto o multa previstas para las faltas, apli­
cándolas conforme a lo prevenido en el art. 
162 (1 ) de este Código.

Cuando de haber mediado malicia el hecho co­
metido por im previsión, imprudencia o im peri­
cia sólo constituyera falta, se observará lo dis­
puesto en el art. 162 de este Código".

E l examen de estos preceptos pone bien cla­
ram ente de relieve que la penalidad imponible 
en los casos de accidentes de automóvil, tanto 
en el caso de homicidio, como en el de lesiones, 
graves, menos graves o leves, queda casi por com­
pleto al arbitrio  del tribunal. No existe un ar­
tículo en todo el Código que establezca para 
estos casos una determ inada pena, es el tribunal 
quien ha de imponerla y sin más lim itación en 
su máximo que la pena correspondiente al delito, 
es decir, la pena correspondiente al delito que re­
sultaría  si el hecho hubiera sido voluntario. En 
caso de hom icidio si la imprevisión, im pruden­
cia o im pericia se califica de grave o tem eraria, 
la pena será, por tanto, la que el tribunal estime 
justa, pero siem pre inferior a la señalada para 
el homicidio voluntario, y como ésta, según el 
art. 515, es de ocho a veinte años, la pena que 
los jueces pueden imponer oscilará entre dos 
meses y un día y siete años de prisión, ya que 
el nuevo Código no perm ite, cuando se excede 
de un año, la imposición de penalidades in tegra­
das por años, meses y días, según declara el art. 
109 del mismo.

Si el accidente, por ejemplo, hubiese causado 
a la víctim a lesiones a consecuencia de las cua­
les hubiese quedado deforme y la im prudencia 
o la im previsión en que hubiera procedido el 
conductor del vehículo no se hubiera calificado 
de grave o tem eraria, sino de leve o simple, ya 
que estas lesiones ejecutadas voluntariam ente 
conforme el art. 352, 3.", se castigan con la pena 
de seis meses a cuatro años de prisión, la pena 
imponible sería la de prisión inferior a seis meses

( I V  E s t e  a r t í c u l o  d i s p o n e  q u e  p a r a  la  a p l i c a c ió n  
d e  la s  p e n a s  e n  la s  f a l t a s  o b r a r á n  lo s  t r i b u n a l e s  c o n  
a r r e g l o  a su  p r u d e n t e  a r b i t r i o  s e g ú n  l a s  c i r c u n s t a n c i a s  
d e l  h e c h o  y  la s  c o n d ic i o n e s  d e l  r e s p e t a b l e  s in  a j u s t a r s e  
a  la s  r e g l a s  e s t a b l e c i d a s  p a r a  lo s  d e l i to s .

y hasta se podría descender a algunos días de 
arresto, o imponer una pena de m ulta in ferior a 
mil pesetas. Así que como vemos en estos delitos 
el juez es casi dueño absoluto de la pena, la suerte 
del acusado está en manos del juzgador.

Y surge la pregunta, ¿pero no es peligroso 
conceder a los jueces un arbitrio  tan enorme?, 
¿no podrían abusar éstos de la libertad que la 
ley les confiere imponiendo penas severas en 
exceso? Las gentes que tal pudieran pensar no 
se han percatado del régim en que en este punto 
hemos tenido durante el Código anterior. Tam ­
bién éste, si bien en grado m enor que el vigente, 
concedía en los delitos de im prudencia, un con­
siderable arb itrio  a los tribunales; así, conforme 
al art. 581 de este Código, el homicidio por im­
prudencia podía ser castigado con una pena que 
oscilara entre cuatro meses y un día de arresto 
m ayor y dos años y cuatro meses de prisión co­
rreccional. Pues bien, ¿cuántos casos pueden ci­
tarse en que los tribunales, tratándose de acci­
dentes de automóvil, hayan llegado en caso de 
homicidio al máximo de esta pena, ni siquiera a 
los dos años? Yo no conozco ningún caso en 
que se haya excedido la m edida de un año y  un 
día de prisión, medida que en lo referente a estos 
delitos llegó por su frecuencia a ser tradicional. 
De manera que los jueces aun pudiendo subir 
a la pena de dos años y cuatro meses, jamás han 
pasado de un año y un día. No podrá decirse 
que los tribunales hayan hecho uso de la facultad 
que la ley les confería para agravar la suerte de 
los acusados, sino que la han utilizado, por el 
contrario, con un constante esp íritu  de hum ani­
dad y benevolencia. Y si se han inspirado hasta 
ahora en criterios de m itigación y suavidad, ¿por 
qué hemos de desconfiar de ellos y tem er que 
en el porvenir apliquen con dura mano la nueva 
ley cuando aplicaban la antigua sin excesos ni 
durezas?

Por o tra parte, aun cuando en la aplicación del 
nuevo Código—en esos casos que despiertan la 
general indignación, de im prudencia homicida, 
a los oue se refería  no ha mucho el F iscal del T ri­
bunal Supremo en su circular del 28 de diciem­
bre de 1928—los tribunales se decidieran a pasar 
del consabido año y un día esta mayor severidad 
podría ser contrarrestada con el otorgam iento del 
beneficio de la condena condicional, cuya apli­
cación ha extendido el nuevo Código a las penas 
de privación de libertad  que no excedan de dos 
años, m ientras que el derecho anterior la otorga­
ba solamente para las penas inferiores a un año.

Pero no se crea que los tribunales, por libertad

Clc
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de arbitrio  que la ley les confiera, pueden usar 
de éste sin restricciones a su antojo y capricho, 
pues según la reform a introducida por R. D. ley 
de 8 de septiem bre de 1928 en el art. 912 de la 
ley de E njuiciam iento crim inal se entenderá co­
mo infracción de ley para el efecto de in terpo­
ner el recurso de casación “cuando en la senten­
cia se haga uso por el T ribunal sentenciador 
de facultades de arbitrio  judicial y no se con­
signe si ha tomado en consideración los elemen­
tos de juicio que el precepto del Código penal, 
que le autorice a tal uso, obligue a tener en cuen­
ta o deje de consignar alguno de dichos elemen­
tos. “Y aun tratándose de faltas de modificación 
introducida por la misma disposición en el art. 
973 de la citada ley de Enjuiciam iento criminal 
obliga también a los jueces m unicipales, siem­
pre que hagan uso del libre arbitrio  que para la 
imposición de la pena le otorga el Código penal, 
a expresar si han tomado en consideración los 
elementos de juicio que el precepto aplicable 
de aquél le obligue a tener en cuenta”. Es decir, 
que el abuso del arbitrio  por parte de los jueces 
puede ser un motivo de casación en sus senten­
cias.

La m ayor innovación en esta m ateria de ac­
cidentes autom ovilísticos la hallamos en el pre­
cepto del art. 537 que ha creado el delito de fuga, 
nuevo en nuestra  legislación, pero existente en 
otras legislaciones (ley francesa de 17 de julio 
de 1908, ley alemana 3 de mayo de 1909, etc.).

Este artículo  dispone lo s ig u ien te : "E l auto­
movilista, motorista, conductor de un vehículo 
cualquiera, ciclista o jine te  que deje en estado 
de abandono sin  prestarle o facilitarle asisten­
cia a persona a quien mató o lesionó por im pre­
visión, imprudencia o impericia, será castigado 
con la pena de dos meses y  un día a seis meses 
de prisión y  m ulta de 1.000 a 10.000 pesetas, sin 
perjuicio de las responsabilidades en que incu­
rriera por el homicidio o las lesiones causadas”.

En este caso la pena no se impone al culpable

por su tem eraria imprudencia, por su punible ne­
gligencia o su osada impericia, aquí ya salimos 
del campo de los delitos culposos para entrar en 
la esfera de las infracciones imputables a mali­
cia. E l que consciente de haber atropellado a una 
persona la abandona desangrándose en la soledad 
de un poblado exponiéndola quizá a la m uerte, 
da prueba de un desprecio de la vida agena, de 
una ausencia de sentido moral, que le coloca al 
nivel de un crim inal común, que le hace apare­
cer como un ser peligroso contra el cual, por se­
guridad social son precisas eficaces medidas re­
presivas.

Puede objetarse que en no pocos casos los con­
ductores de automóviles huyen ante un público 
hostil que intenta acometerlos, mas entonces, si 
el peligro de una agresión por parte de los que 
presenciaron el atropello llegare a probarse, nada 
más explicable que la huida, el instin to  de la 
propia conservación la explica, y la ley absuelve 
al fugititvo, pues en tal situación concurre una 
causa de exención de responsabilidad crim inal 
(art. 57, 2.*') consistente en obrar “impulsado por 
miedo invencible de un mal igual o mayor, cierto 
o inm inente”.

En la lectura de las anteriores líneas se habrá 
llegado al convencimiento de que el nuevo Códi­
go no castiga los atropellos de automóviles con 
las duras penas de que tanto se ha hablado, los 
casos quedan como en el régimen jurídico an­
terior, al arbitrio  de los jueces, y si éste es mayor 
que en el Código derogado también la nueva le­
gislación ha aportado nuevos y eficaces correc­
tivos para remediar el posible abuso por parte de 
los juzgadores. Mas tal miedo es infundado, si 
f|,asta ahora han usado del artículo con un cons­
tante espíritu  de benevolencia, ¿por qué tem er 
para el porvenir una represión impregnada de 
severidad y dureza?

Eugenio Cuello Colón.

La  B a n c a  p r o p i a
Cuando don José Garriga-N ogués y Roig, mar­

qués de Cabanes, presidente de, la Asociación de 
Banqueros, de Barcelona, dió su conferencia del 
Palacio de la Generalidad, nos hallábamos entre 
los oyentes y hubo un trozo de su peroración 
tan sugestiva, que nos preocupó. Ahora al leer el 
pulcro opúsculo con que ha sido publicada la lec­

ción, al llegar a aquel párrafo hemos sentido otra 
vez la magna importancia del pasaje.

E l señor marqués de Cabanes no es un teórico 
de la Economía P ura que tan necesarios son cuan­
do se quiere hacer doctrina. E l mismo lo dice 
al reseñar algo de su vida. Se ha formado el des-' 
pacho de la entidad bancaria iniciada por sus
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progenitores. Prim ero ha sido la realidad de su 
técnica vivida y después el estudio y la cultura 
han venido a completarla.

Había historiado el conferenciante la profe­
sión de banquero desde los tiempos de los im­
perios de Asia, sin olvidar la parte catalana de 
la Edad Media, cuando el orador preparaba la 
entrada para tra ta r  de la eterna cuestión del M er­
cado Libre de Valores, aludió a la información 
que en 1908 abrió la Sociedad de E studios Eco­
nómicos para dilucidar el problema de la insu­
ficiencia de la banca catalana. Este tema es el 
que en seguida nos llevó a la reflexión.

Describe así el marqués de Gabanes las gran­
des figuras bancarias del tiempo en que él em­
pezó a trabajar dentro del banco fam iliar.

“Aquel prim er M arqués de Comillas, don A n­
tonio López y López, creador de m últiples em­
presas industriales y m ercantiles encaminadas a 
fom entar las relaciones comerciales de la Me­
trópoli española con su imperio co lonial; de don 
Evaristo  Arnús, creador de una im portante casa 
de banca que, aun bifurcada, vive hoy esplendo­
rosa con dos cabezas, im plantador del m aravillo­
so sistema bursátil que todavía rige en la actua­
lidad en Barcelona y uno de los más entusiastas 
colaboradores para alzar el m agnífico edificio 
del Casino M ercantil, que aún ahora, después 
de tanto tiempo, puede compararse sin desven­
taja  con las m odernas edificaciones barcelone­
sas: de don M anuel Girona y Agrafell, funda­
dor del Banco de Barcelona, de ese Banco al que 
él mismo llamó inquebrable en pleno Parlam ento 
y aue por incapacidad o error de sus suceso­
res’ vino a darnos las luctuosas Navidades del 
año 1920; de don Alejo V idal-Quadras, dueño 
de una casa de banca, que llegó a tener en su tmm- 
po, un crédito incomparable, crédito que irra­
diaba desde una m odesta instalación que, con su 
campanilla colgada de la puerta  para anunciar 
la llegada de cada visitante, más parecía recón­
dita sacristía  que establecim iento bancario; de 
don Antonio Freixa, hombre modesto que llegó 
•a amasar una cuantiosa fortuna, que vino tam ­
bién a deshacerse entre las manos de sus suce­
sores ; de don Domingo T aberner y Prim s, fun­
dador no diré de la banca popular pero sí de la 
popularidad de la banca; de don Leandro Jover, 
todo afabilidad y co rtes ía ; de mi pobre^ padre, 
don Pedro G arriga Nogués, que prefirió  m orir 
en la trinchera  del trabajo, víctim a de alevosa 
enfermedad, antes que rendirse ante incalifica­
bles ataques...”

A nteriorm ente el señor m arqués de Gabanes

había hecho alusión a don José M arsans y a don 
M agín Valls.

Todos estos nombres quieren decir que antes 
y ahora la banca catalan ha existido y que hay 
posibilidad de difusión.

Pero antes que proseguir hemos de hablar de 
una sombra que se interpone cada vez que uno 
quiere fija r el valor real de la finanza barcelo­
nesa: Mercado Libre de Valores de 1914. Banco 
de Barcelona de 1920.

¿E s que una hecatombre como la de 1914-1918, 
al estallar de súbito no había de producir conse­
cuencias? Si los efectos económicos e ideológi­
cos de aquel fragor, once años después de firm a­
do el arm isticio aun se perciben. E n garantía 
del dinero había unos títu los que correspondían 
a un encaje real que después aumentó de valor. 
Nadie en aouel momento se benefició del golpe. 
Cada bolsa del mundo resolvió el problema con­
forme a la propia idiosincrasia. ¿E s que la no 
existencia de un M ercado Libre como el de B ar­
celona, hubiera evitado aquellos perjuicios y su­
perado las ventajas que de su vida recibe el cré­
dito comercial? La continuación de su existen­
cia pujante es la prueba de que el Mercado Libre 
de Valores es fru to  de una necesidad biológica, 
no de una confabulación de unos cuantos corre­
dores. Si, por ejemplo, pongamos por caso es­
tallara  una guerra entre Francia e Ita lia  con los 
tratados de apoyo que ■ tuvieran hechos los p ri­
meros beligerantes con otros países, que pasaría 
en Barcelona y otras plazas de su categoría? 
E l cuadro no d iferiría  mucho del de 1914.

¡Banco de Barcelona de 1920! ¿E s que no ha 
habido en el mundo ninguna otra catástrofe fi­
nanciera? Aquel bajón de los precios que fué 
la principal causa del tropiezo ocasionó hundi­
m ientos bien marcados en los E stados Unidos 
y no obstante nadie pondrá en duda la pujanza 
financiera de América. No. La ojeriza es porque 
se trataba de un banco local, de una tradición 
barcelonesa. ¿E s que no Ija caído nunca ninguna 
institución  bancaria de fuera de Barcelona de las 
de sucursales disem inadas? Lam entables tropie­
zos ocurridos en el N orte de España, sin ir más 
allá nos darían la contestación. Como en todos 
los casos de este mundo el problema es de ma­
terial humano. Con consejeros y técnicos que 
sean in teligentes, prudentes y probos no puede 
pasar nada. Es la personalidad, el hombre y su 
garantía, lo que ha de pesar para determ inar lo 
que se conoce por valorización pública.

Conviene aclarar estos dos puntos para dejar 
bien sentado que las actuales figuras preeminen-
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tes de la banca autóctona barcelonesa poseen el 
don exigidle de competencia y austeridad que 
atesoran los grandes elementos de los centros 
universales. Son dignos continuadores de las fi­
guras financieras del pasado siglo. La mayoría de 
ellos puestos en un marco grande como los otros 
darían un rendim iento parecido.

E n son de chacota, con sarcasmo de injuria, a 
las muchas que hay que recoger, se ha lanzado 
a la cara de los hombres de negocios de Barce­
lona una especie de h istorieta  puesta con colo­
rines de travesura. Ahí v a :

“La raza israelita—dicen—tiene el instin to  del 
comercio, inclinación que llega hasta la rapaci­
dad. Para hacerse legalmente con el dinero ageno 
los judíos son capaces de todo. Por esto la banca 
universal está en sus manos y en todos los gran­
des núcleos del intercam bio crem atístico es el 
banquero semita el principal... E n  todos menos en 
Barcelona. E n  esta capital cuando los descen­
dientes de Jacob han intentado clavar sus tiendas 
bancarias se han visto engañados por los del país 
que han resultado más judíos que ellos y claro, 
han tenido que em igrar”.

Esto que quiere ser un insulto, dejando aparte 
la intención, es el mayor elogio para el sentido 
m ercantil catalán. E l judío devorador es un ser 
de leyenda inventado por los holgazanes y tener 
las características de la raza de los patriarcas, de 
Jesús y sus apóstoles donde descuella un San 
Pablo, de los grandes hacendistas de los reyes 
cristianos de la Edad M edia y de la envergadura 
de tantas celebridades contem poráneas que per­
tenecen a aquella agrupación étnica, es realmen­
te proclam ar que los financieros barceloneses tie­
nen cualidades superiores.

De todo lo que antecede se desprende que el 
problema que nos planteó por sugerencia, el pa­
saje de la conferencia del marqués de Gabanea, 
es el sigu ien te: ¿es preferible una banca general 
con una red tup ida de agencias o bien sirve me­
jor a los intereses de la sociedad la existencia de 
una banca local, autóctona, con lozanía?

Al colocar los térm inos de esta cuestión, como 
en todo, tiene que huirse de los extremos y de 
sus exageraciones. La xenofobia es una de las es­
tupideces humanas más detestables y el excesivo 
cosmopolitismo es un medio para acabar con 
el m otor estim ulante de los pueblos. E n casos 
concretos una institución  grande y extendida 
puede ser beneficiosa y que también se halle en 
condiciones de rendir buenos trabajos una banca 
comarcal.

Pero teniéndonos que inclinar por alguna ten­

dencia, nosotros nos inclinamos a favor de la ca­
pacitación de los valores indígenas.

La función bancaria no sólo consiste en el arte 
de enriquecerse unos consejeros y unos accionis­
tas. Es un acto que se realiza, m ediante el deseo 
de ganarse la vida, pero al mismo tiempo se pres­
ta un servicio al cliente y a la colectividad, exac­
tam ente como el obrero que fabrica un producto, 
que trabaja para ganar el sustento de él y los su­
yos; pero que también laborando resulta ú til a 
sus semejantes. La función ha de resu ltar repro­
ductiva. Intensificando la prosperidad colectiva 
el comerciante en dinero recibirá también sus 
consecuencias en las ventanillas del estableci­
miento.

Pues bien, esta misión recíproca del banco y 
de la área que cubra puede realizarla m ejor un 
organismo dirigido por elementos inmediatos que 
no los que reciben sus orientaciones de sedes le­
janas, cuando no extrañas.

Nadie sabrá mejor las necesidades de una co­
marca, de una región o de un estado, que quien 
esté en contacto con ellos. La ayuda, la coopera­
ción podrá pedirse a quien su suerte esté ligada 
con ellos por los vínculos de la afección psicoló­
gica y por el entretejido de los intereses. ¿Qué 
le im portará por ejemplo a un banco de los Países 
Bajos la marcha de los telares del Vallés, o las 
máquinas corcheras del Ampurdán, o los olivos 
andaluces, o los arrozales y fru tas de Valencia? 
Uno que tenga estas producciones cerca las mi­
rará siempre con otro amor.

Y cuando la generalización nos lleva a depen­
der del extranjero, es mucho peor. Entonces se 
pasa a depender de fuera. Las agencias que el 
exótico pone aquí son un drenage de dinero, son 
la suma de los saldos de las cuentas corrientes 
que sirven para países lejanos. Son el digno “pen- 
dant” de las empresas controladas por el crédito 
foráneo y que con lo otro ayudan a depauperizar 
la peseta, ya que en realidad es oro, es producto 
del trabajo, lo que emigra.

La banca local por modesta que sea se des­
envuelve dentro de su sistema económico y por 
tanto no es desgaste hacia el radio externo y está 
más atenta a las palpitaciones comarcales.

Habrá quien crea que el mal se evita por me­
dios coactivos pensando que la fuerza del Estado 
puede alterar la naturaleza de los hechos hu­
manos. Cuando una ley es hecha sin pensar en 
quién ha de cumplirla, no más sirve para compli­
car la vida, pero nada más. La realidad presenta 
las mayores sorpresas al devolver de rebote los 
golpes excesivos. En los tiempos en que la le-
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gislación era dura tenía que ex istir la “composi­
ción” de los delitos, el “derecho de asilo” y un 
“Ju stic ia” verdaderam ente soberano. Un equili­
brio con sus contrapesos em puja el progreso hu­
mano. Un poder sin fiscalización es algo fata l­
mente catastrófico. No influye más en la form a­
ción de los hijos, el padre que pega más.

Y hay que tener en cuenta que en algunas oca­
siones la intervención de las bancas extranjeras 
en nuestras costumbres ha tenido el valor del al- 
dabonazo en nuestro quietism o y en otras han 
prestado positivos beneficios al país. No hay que 
citar casos, pero los ha habido, y tampoco hay 
que olvidar que en aspectos la mano de fuera ha 
valorizado riquezas encalladas. Ing laterra, en la 
Ind ia ; Francia, en A rgelia; España, en su zona 
m arroquí; etc., cumplen una misión benéfica para 
sus adm inistrados. ¡Así es la vida!

¿Cuál es, pues, el camino a seguir? E l del am­
biente, el de la canalización de las fuerzas pro­
pias, el de conocernos en nuestro exacto valer.

N uestra banca, la de Barcelona, ha de ser más 
grande, hoy como en 1908 es insuficiente y así 
se encuentran las otras comarcas y las otras tie ­
rras de España. Si nuestros más ilustres capita­
nes de empresa, se van sintiendo influenciados 
por esta opinión el sentido bancario que expo­
nemos irá paulatinam ente convirtiéndose en 
realidad.

Tal es la impresión que un trozo de la confe­
rencia que el marqués de Gabanes, genuino ban­
quero barcelonés, nos produjo cuando hablaba en 
el Palacio de la Generalidad. Y poco después en 
otro trozo al hacer una disquisición erudita se 
confirm a esta convicción. E ra  cuando decía que 
las Bolsas de Flandes, las de Am sterdam  y B ru­
selas, Bolsas de dos Estados pequeños, pero fi­
nancieram ente intensos e invasores, están regidas 
por la autoridad m unicipal, emanación auténtica 
de la localidad.

Juan Caralt y  Roca.

La Paliza de Seguros de accldenfes del irabafo
Todo el mundo sabe que el contrato especial 

de Seguro se form aliza en un documento que 
recibe el nombre ya generalizado, hasta lo vul­
gar, de Póliza.

Ahora bien, lo que ya no es tan conocido ni 
corriente, es el examen y cuidadoso estudio que 
tal documento requiere por parte  del asegurado 
para evitarse sorpresas desagradables, porque 
son a veces graves las consecuencias que se de­
rivan o pueden derivarse, de ciertas cláusulas a 
las que no se concede im portancia, y éste, p rin ­
cipalmente, por dos razones, una por la propia 
ignorancia del asegurado y o tra por la remota o 
improbable necesidad de su aplicación.

Generalmente pueden reducirse a dos p rinci­
pales especies o fórm ulas, las que revisten las 
Pólizas de Seguro. La más sim plista es aquella en 
que sólo se consignan los esenciales datos de la 
compañía o asegurador, nombre y apellidos del 
asegurado, domicilio de ambos contratantes, ob­
jeto asegurado, fecha en que empieza y term ina 
el seguro y prima, cuota o premio a satisfacer 
por el mismo, rem itiendo  al contratante a las con­
diciones específicas y particulares que los Re­
glam entos y E statu tos de la empresa señalan para 
todos los demás puntos relacionados con el Se­
guro, como so n : variaciones del riesgo, aviso para

la baja de la operación, forma de éste, plazo en 
que debe hacerse, litig ios que pueden surgir, obli­
gaciones excluidas, etc., etc. E n esta forma de 
contratar se consigna que el asegurado queda en­
terado de todas las m odalidades de forma y de­
talle que expresan los E statu tos y Reglamentos 
que, para dichos efectos, se consideran parte in­
tegrante de la Póliza e incluso se le hace firm ar 
la entrega de los susodichos E statu tos y R egla­
mentos. E n el caso de obrar en esta forma, la jus­
ticia y la ética aconsejan que el agente propo­
nente del Seguro entere con m inuciosidad al ase­
gurado de todo lo que en ambos impresos se diga 
y pueda in teresarle  al respecto de sus derechos y 
obligaciones en el contrato verificado.

Otra, y quizá la más general, es la forma de la 
Póliza en que se detalla en cláusulas impresas 
casi siempre, todo cuanto al Seguro verificado 
hace relación con una prolijidad y letra  menuda, 
que es causa de no ser leído con el necesario de­
tenim iento.

A parte de estas cláusulas que constituyen lo 
que pudiéram os llamar condiciones generales del 
Seguro, hay o suele haber otras especiales y ma­
nuscritas, tan esenciales o más que aquéllas, de 
tal forma que en caso de contradición o discre­
pancia entre unas y otras prevalecen las últimas.

Ayuntamiento de Madrid



El Eco de la Industria, Comercio y Banca

No suelen pecar de excesiva claridad las condi­
ciones o cláusulas impresas, y ello, unido a los 
tecnicismos que para su redacción en ocasiones 
se emplean, d ificu lta  la acertada comprensión de 
las mismas en muchos casos.

Por todo lo dicho y sobre lo expuesto, téngase 
presente siempre que el Código Civil supleto­
rio del M ercantil (según el artículo 50 del último 
actualm ente vigente), estatuye en los artículos 
1.255 y 1.256 que los contratantes pueden esta­
blecer los pactos, cláusulas y condiciones que 
tengan por convenientes, siempre que no sean 
contrarios a las leyes, a la moral y al orden pú­
blico y que el cumplim iento de lo pactado no pue­
de quedar al arbitrio  de uno de los contratantes.

Dejando ésto a un lado que, por fortuna tra ­
tándose de Compañías de Seguros, va perdiendo 
importancia, porque la Comisaría del ramo y la 
Asesoría General de Seguros, examinan antes del 
funcionam iento de cualquier empresa, las Pólizas 
que h,'an de regir, fijémonos, por ejemplo, en el 
pacto contenido en la mayor parte de ellas, de­
signado como fuero especial de la competencia 
de los T ribunales y Juzgados el del domicilio 
de la Central o Casa M atriz de que se trate, obli­
gando con ello a dirim ir cualquier litigio o con­
tienda que surja  en la aplicación o in terp reta­
ción del contrato en puntos residentes a veces a 
enormes distancias del domicilio del asegurado 
con el natural cortejo de gastos, molestias y di­
ficultades que ello origina para el suscritor. No 
debe olvidarse que por lo general tiene la com­
pañía representación en el lugar donde contrata, 
m ientras que el asegurado son los más, los casos 
en que no tiene su residencia en el domicilio 
social. Es acaso en el ramo de accidentes del tra ­
bajo en donde con mayor intensidad ocurre lo ex­
puesto, motivo por el que sería de desear que las 
Compañías de Seguros que generalm ente ponen 
el m ayor esmero en atraer la confianza del pú­
blico asegurable, corrigiesen tal hábito, hacien­
do desaparecer el privilegio que significa, me­
diante la institución en todo caso del fuero del 
domicilio del asegurado. No diré yo que tal cláu­
sula sea un descrédito de las Compañías, pero 
sí es de aconsejar la derogación de tal cláusula 
porque entendemos que se armoniza más con la 
justicia, el que ésta se adm inistre en el punto del 
domicilio del asegurado por lo costoso de ello en 
otro caso.

Y continaurem os con la Póliza de accidentes 
del trabajo.

Tenemos a la vista el texto de la Póliza llama­
da uniform e en la -República A rgentina, cuyo 

' contenido, por cierto, es muy análogo al de las

prescripciones que exigen las leyes españolas 
para las de nuestro país.

Del mismo modo que en España no se aseguran 
las responsabilidades provinientes de la infrac­
ción de leyes o Reglamentos de Seguridad e H i­
giene industrial. Solamente se asegura al per­
sonal inscrito en los libros de Registro del m is­
mo por sus sueldos o jornales declarados y para 
la industria a que se refiere la propuesta base de 
la Póliza, añadiendo que toda declaración in­
exacta, sea sobre la profesión, apreciación de 
riesgos, o importe de salarios, ocultación, re ti­
cencia, falsa declaración en la propuesta o cual­
quier otro dato que pueda inducir a error a la 
Compañía, obliga al asegurado a rein tegrar a 
ésta de las indemnizaciones indebidamente pa­
gadas por dicho motivo, justísim a prescripción 
ya que al fin y al cabo en muchos casos tales 
inexactitudes, tienen caracteres de verdaderos de­
litos de estafa, por querer cubrir con menos ries­
gos a los que les corresponde otra más elevada. 
Es más vasto el campo de acción que el de las 
leyes españolas, porque se comprenden en ella 
incluso las enfermedades profesionales cuya 
causa sea debida exclusivamente  al trabajo de la 
víctima en la profesión que desempeña, y lo es 
además por comprender a los empleados cuyo 
salario anual excede de tres mil pesos, siempre 
que así se consigne en las condiciones particu­
lares.

De igual modo que en España debe el asegu­
rado poner en conocimiento de la compañía el 
accidente ocurrido dentro de las veinticuatro 
horas siguientes a tal evento, prestándose la asis­
tencia médico-farmacéutica en los consultorios, 
dispensarios o sanatorios con que cuente, o bien 
por los médicos del asegurado, a los que rein te­
grará sus honorarios conforme a la tarifa  que 
rija para sus propios facultativos, discrepando 
de la legislación española en este punto, toda 
vez que el Codigo del Trabajo, si bien faculta 
al obrero para elegir un médico propio, si no está 
conforme con el plan seguido por el designado 
por la Compañía, lo habrá de hacer de su propia 
cuenta y riesgo. La indemnización por incapaci­
dad temporal se abona directam ente a la víctim a; 
pero las otras se depositan en la Caja Nacional 
de jubilaciones o pensiones o en la Caja de Ga­
rantía, sin que en ningún caso pueda ser mayor 
de tre in ta  mil pesos cuando el accidente afecte 
a más de una persona, quedando el exceso, si lo 
hubiere, a cargo del asegurado. Cada mes se hace 
una liquidación a los efectos de las primas pa­
gadas y salarios declarados, reintegrándose re­
cíprocamente el asegurado y la Compañía, las
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cantidades diferenciales en más o en menos que 
resulten de la comprobación que tiene derecho a 
verificar la compañía con los Libros Registro 
del personal asegurado. Analógicamente a lo que 
disponen nuestras Pólizas en España, si cesa el 
trabajo o la Industria , se da cuenta inm ediata 
a la Compañía para rescindir el contrato y prac­
ticar la liquidación de primas, teniendo derecho 
la últim a a retener un 25 % de la suma a rein­
tegrar por la rescisión anticipada. Tam bién pue­
de la Compañía rescindir el contrato avisando 
por carta certificada con 15 días de anticipación 
si así le conviniere, o bien en el supuesto de que 
aumentadas las condiciones del riesgo por mo­
dificaciones industriales, el asegurado se negase 
a pagar o aceptar la sobre prima, por lo tanto, 
propuesta por la Compañía aseguradora. Las 
acciones dim anantes de la Póliza prescriben al 
año producido el hecho causa de la responsabi­
lidad, siendo de cuenta de la sociedad asegura­
dora defender al asegurado con sus abogados y 
procuradores; pero estando el últim o obligado 
a facilitarla  todos los datos y antecedentes pre­
cisos para tal fin. A este propósito no puedo por 
menos de hacer notar que tan justísim a obliga­
ción tropieza a veces en nuestra nación con d ifi­
cultades nacidas en muchas ocasiones del par­
ticularism o egoísta que nos distingue, lo que he 
tenido ocasión de saber y experim entar como 
abogado en ejercicio del ramo de accidentes, don­
de por ser demandado directam ente el patrono 
y subsidiariam ente la Compañía, sobre todo tra ­
tándose de las M utuas, se han encerrado en una 
indiferencia egoísta o en una apatía sistem ática, 
cuando no en una ro tunda negativa a facilitar 
medios de defensa que hubieran podido sumi­
n istrar, alegando o sin alegar, que para ello pa­
gaban su cuota o prima, y desconociendo que la 
justicia  exigía su cooperación y aun su propia 
conveniencia, ya que al fin y a la postre la A gru­
pación M utual de Patronos integrada por el 
mismo  había de su frir  un perjuicio que en defi­
nitiva recaería sobre el demandado. No son, por 
fortuna, muy frecuentes estos casos que acusan 
una falta  de educación ciudadana y amor a la 
justicia  por la justicia  misma.

Tengo, además, a la vista, un modelo de pro­
posición de Seguro colectivo contra el riesgo de 
accidente del trabajo de una de las más impor­
tantes compañías de esta clase en España, y en 
ella se especifican con verdadera m inuciosidad 
y perfecta claridad todos los datos necesarios 
para form ar juicio del riesgo que ha de servir de 
base a la Póliza contratada, y si el asegurado

está bien instru ido de la misma por el agente 
proponente, es obvio que no surgirán  d ificu lta­
des ni sorpresas, de otro modo frecuentes y des­
agradables.

M uchas compañías exigen, además de la prima, 
cuyo pago suele ser por trim estres, una cantidad 
por gastos de Póliza y  unos derechos de entrada 
proporcionales a la im portancia del Seguro con­
tratado. Todas determ inan que los impuestos de 
cualquier clase que sean que pesen sobre la Com­
pañía por razón de dichos contratos, van a cargo 
del asegurado; debiendo las entidades asegura­
doras retener el im porte de ellos en depósito a 
disposición del Estado, provincia o M unicipio a 
quien corresponda. Es sabido que según la im­
portancia de los riesgos, así son las prim as o cuo­
tas a pagar, aum entando su cuantía, desde luego, 
el empleo de las máquinas, especialm ente si son 
movidas por el vapor, gas, electricidad u otro 
agente de fuerza que no sea la del hombre. De 
capital in terés para el cálculo de la prim a es el 
im porte de los salarios declarados, sea en m etá­
lico o computándose otros elementos, como son 
la habitación, luz u otra clase de subsidios, ocu­
pando lugar preferen te  para la fijación de la 
misma, la duración del trabajo, el que éste sea 
nocturno o diurno y que se asegure jornal en­
tero o los tres cuartos que concede el Código del 
Trabajo. Lo notable es la diferencia que existe 
en cuanto a la cuantía, aun tratándose de riesgos 
exactam ente iguales en todos sus aspectos; si 
se comparan Pólizas o T arifas de d istin tas Com­
pañías, porque sin citar nombres de ninguna, ya 
que mi trabajo es puram ente doctrinal y ageno 
en absoluto a toda propaganda de Em presa, se 
dan casos de im portar las primas por el mismo 
riesgo doble y trip le  en ocasiones, de los seña­
lados por ellas a iguales o parecidos m otivos de 
siniestro y P rofesiones de la Industria . Sería 
de desear una relativa unificación de T arifas, 
como se ha hecho en el ramo de incendios para 
Cataluña y Baleares, porque de esta m anera se 
evitaría una causa de competencia que a veces 
puede ser origen del descrédito de alguna, bien 
por no cum plir sus compromisos o por estim ar 
demasiado cara la prim a de alguna de ellas com­
parada con la de otras.

De todas m aneras el interés industria l indivi­
dual, la perfecta selección de los riesgos y la 
buena adm inistración de la entidad aseguradora, 
son y deben ser las causas determ inantes del 
cálculo prudencial de las primas.

Enrique S i  nchez Pastor y  Aguado
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Tribunales de Comereio
Por ser tema de palpitante actualidad y ex­

traordinaria im portancia para el comercio e in­
dustrias patrias, vamos a hacer algunas conside­
raciones sobre la conveniencia de que se instau­
ren en España los Tribunales de comercio.

Hace algunos años, dirigiéndonos a los pode­
res públicos decíamos: si los Gobiernos de todos 
los países se m uestran tan propicios para hacer 
concesiones a los d istintos grupos sociales, ¿por 
qué m irar con indiferencia en España el cla­
moreo de las clases m ercantiles e industriales 
que solicitan la instauración de dichos T ribu­
nales? (1).

E ste  mismo clamoreo se ha suscitado de nue­
vo con motivo de ocuparse en la actualidad el 
M inistro del Ramo de la reorganización de la 
justicia  y de los procedim ientos judiciales, ĥ a- 
biendo solicitado un gran número de Cámaras de 
Comercio e Industria , como las de Barcelona, 
Bilbao, Zaragoza, el Fom ento del Trabajo Na­
cional, y aun el Consejo Superior de las Camaras 
de Comercio, Industria  y Navegación, que se 
restablezca la jurisdicción m ercantil por medio 
de los T ribunales de Comercio.

Es sabido que la jurisdicción comercial fué su­
prim ida en España por el decreto ley del año 1868 
a impulsos de la idea dominante en aquella épo­
ca de la unidad de fueros, pero este criterio, sos­
tenido hace más de medio siglo en nuestra patria, 
no ha demostrado otra cosa sino la ineficacia de 
medir con el mismo rasero lo que en su esencia 
y finalidad es completamente distinto.

E n efecto, el comercio y la gran variedad de 
industrias que le preceden necesitan para deman­
dar justicia  de personas que conozcan el hecho 
que motiva el juicio, que sean fieles in térpretes 
de los usos y costumbres m ercantiles, que atem­
peren su conducta a las antiguas normas de “ver­
dad sabida y buena fe guardada”. Pero como quie­
ra que los jueces que han de intervenir y fallar 
en los asuntos m ercantiles, aunque sean expertos 
conocedores del derecho escrito, ignorarán el no 
escrito, o sea la costumbre, síguese de aquí la 
necesidad de unos jueces especiales, siquiera

(1 )  E n  n u e s t r a  o b r a  “ T r i b u n a l e s  de c o m e r c io  y 
A p é n d ic e s  s o b r e  L e g i s l a c i ó n  m e r c a n t i l  e s p a ñ o l a ” .

quede reducida su misión a las cuestiones de 
hecho.

Porque no hay que extrañar que los jueces co­
munes a ambas jurisdicciones, la civil y la mer­
cantil, por mucha que sea su competencia en 
esta última, desconocerán determinados ritualis­
mos propios de la vida de los negocios; que no 
sabrán de las prácticas m ercantiles lo que sa­
ber puedan los comerciantes, y que no podrán 
nunca sus decisiones o fallos, en cuanto se rela­
cionan con el hecho, ser contrastados por el cri­
sol de una verdad conocida m ejor que por nadie, 
por los que hacen del comercio su profesión.

Se dirá que los jueces valiéndose de los dis­
tin tos medios de prueba consagrados en el or­
den civil, y entre ellos la de testigos y peritos, 
pueden tener elementos de juicio bastantes para 
la sentencia que hayan de dictar en cada caso ; 
pero si se tiene en cuenta lo inseguro y delez­
nable que es condición característica de la prue­
ba testifical, y lo expuesto a errores y dispari­
dad de criterios que se producen frecuentem ente 
en la prueba pericial, se comprenderá que tales 
pruebas no son por si solas bastante para que se 
conozcan los hechos en que ha de basarse la de­
cisión judicial.

De otra parte, para conocer la costumbre como 
fuente supletoria del derecho comercial, no basta 
el conocimiento más o menos exacto que puede 
tenerse de ella por la prueba de su práctica, 
toda vez oue el DerechjO m ercantil, en su avance 
progresivo va dejando en desuso lo mismo el 
derecho escrito que el no escrito, debido a los 
descubrimientos científicos que al ser aplicados 
a las industrias y al comercio, presentan nuevas 
m odalidades que no ha previsto la ley ni sancio­
nado la costumbre, como, por ejemplo, la avia­
ción, la radiotelefonía, etc., medios con que ya 
cuentan las industrias y el comercio para m ejor 
realizar sus fines, y en relación a los cuales hay 
necesidad de ir formando el derecho aplicable 
en cada cuestión que sobre el particular se sus- 
cite.

Mas no sólo son los descubrim ientos cien tífi­
cos los oue pueden ju stificar la necesidad de una 
jurisdicción especial en el orden m ercantil, cual 
se va dibujando en el derecho obrero con los T r i­
bunales industriales, en el social con los Tribu-

Ayuntamiento de Madrid



12 El Eco de la Industria, Comercio y Banoa El

nales para niños, etc., sino que en general y habi­
da consideración de la diferencia que existe en­
tre  los actos civiles y los m ercantiles, por encar­
nar en éstos lo que no aparece en aquéllos, o sea 
la mediación, el cambio y el lucro, también se 
justifica  el que surjan los Tribunales de comer­
cio, sin que ello se oponga a que la justicia  sea 
una e igual para todos, ya que esta igualdad nos 
lleva a la variedad dimanante de la naturaleza 
de las cosas, y en tanto, en cuanto hay d iferen­
cias esenciales entre los actos civiles y los m er­
cantiles, no deben ser los mismos jueces y tribu ­
nales quienes dirim an los litigios de uno y otro 
orden.

La reform a que ya se anuncia en nuestro ve­
tusto, arcaico y defectuoso Codigo de comercio, 
es un motivo más que nos impele a que esta 
reform a sea completa, apareciendo una Ley ad­
jetiva sobre la adm inistración de justicia  en los 
negocios de com ercio; pero no a usanza antigua de 
privilegio de clase, sino de acuerdo con la na­
turaleza objetiva del ejercicio del comercio. Es 
decir, una ley que aun siendo especial, se oriente 
en la realidad viva del ejercicio del comercio y 
no en la condición de las personas que se de­
dican al mismo.

Otro motivo muy im portante que pudiera aña­
dirse a la conveniencia de que surjan  de nuevo 
los T ribunales de comercio es la novedad, entre 
otras, que señala el novísimo Código penal es­
tableciendo para m uúltiples casos el llamado ar­
bitrio judicial (2), ya que la m isión del arbitrio  
judicial encarnando por m inisterio de la ley en

(2) Como sean: la opción del T ribunal para 
que el reo imbécil o loco se recluya en un m ani­
comio o que se entregue a su fam ilia; la apre­
ciación de cuando ha de declararse habitual la 
em briaguez; determ inar cuándo obran con dis­
cernim iento los menores de quince años; tener 
o no en cuenta los antecedentes penales del reo; 
aplicar una pena inferior en uno o dos grados a 
la señalada por la ley, etc., etc.

los propios comerciantes e industriales para re­
solver con un juez de derecho los litig ios que 
en la vida de los negocios pudieran presentarse, 
daría como resultado que los fallos se atem pe­
rarían m ejor a circunstancias y detalles dignos 
de tenerse en cuenta; tales como la intención 
que pudiera vislum brarse en las partes al plan­
tear el litig io ; la licitud  de los actos anteriores 
y coetáneos al hecho que m otivara el ju ic io ; los 
embrollos de que pudiera valerse cualquiera de 
los litigan tes; su mala fe, etc., todo lo que puesto 
de relieve por los jueces de hecho serviría al 
juez de derecho que presidiera el T ribunal de 
comercio, para que en tales fallos se m anifestara 
siempre lo que fuese más equitativo y justo  res­
pecto de la adm inistración de justicia  en los ne­
gocios de comercio.

Los actuales momentos históricos invitan para 
que se haga un obra de justicia  en pro de la ju s­
ticia misma y que no queden por más tiempo rele­
gados los derech^bs de com erciantes e industria­
les en sus justas y patrió ticas demandas.

Porque tris te  es confesarlo, pero es lo cierto, 
que en m últiples casos tienen que soportar dichos 
com erciantes e industriales daños considerables 
en sus haciendas antes que instar procedim ientos 
que, por lo largos y costosos, no guardan rela­
ción con la cuantía de la cosa a litigar, colocando 
en el m ejor de los mundos al deudor desaprensivo 
que sabe de antem ano nada debe tem er de la jus­
ticia, por la sencilla razón de que no conviene a 
su acreedor llegar hasta ella.

Creemos, pues, que no sólo los daños apunta­
dos, sino aquellos otros que se derivan de los fre­
cuentes casos de suspensiones de pagos y quie­
bras, tendrían  su m ejor remedio con la pronta 
restauración de los T ribunales de comercio, don 
de la adm inistración de justicia  pudiera ser más 
conforme al desenvolvimiento de la industria  y 
del comercio, es decir, más sencilla, más rápida 
y más barata.

Ricardo Espejo de H iño josa.
Catedrático y Abogado
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Bosch y Labrús
Una ¿ran figura económica dcl $idlo XIK

E L  P E R S O N A JE

En el preciso momento en a_ue don Luis Bosch- 
Labrús y Blat, ex concejal electivo de Barcelo­
na, y conocido industrial con intereses disemi­
nados por toda España era elegido para el cargo 
procer de presidente del Fomento del Trabajo 
Nacional, hr. salido el volumen que, escrito y se­
leccionado por el ilustre  economista don Ma­
nuel Pugés, contiene una gran parte de la obra 
de su padre, la gran figura preem inente de don 
Pedro Bosch y Labrús.

Luis Bosch-Labrús, que acaba también de pu­
blicar una obra poética en castellano dedicada a 
cantar la gesta de los almogávares en Oriente, 
será en su nuevo cargo un buen dirigente como 
lo fué cuando presidió la L iga de Defensa In ­
dustrial y Comercial de Barcelona. Una de sus 
prim eras iniciativas ha sido la de levantar un 
nuevo gran palacio para albergar en un solo edi­
ficio al Fomento del Trabajo Nacional—funda­
do prácticam ente por su padre—, y a las otras 
entidades de orden industrial.

Es la personalidad del patriarca Pedro Bosch 
y Labrús vista desde la lejanía actual, de un vi­
gor realm ente hercúleo. En la evolución no sólo 
de la economía española, sino también en el des­
arrollo del posterior pensamiento catalán que 
tanta repercusión ha tenido, en efecto, fuera de 
su región, ha tenido una influencia más fuerte de 
lo que podría imaginarse.

Su concepción protecionista, tan combatida en 
M adrid, por unos cuantos teóricos del liberalis­
mo económico, se ha impuesto en forma tal, que 
el nacionalismo de Estado rebasa incluso sus li­
mites, amenazando ahogar la zona del interés 
particular, base insubstituible de la grandeza Je 
los pueblos. En su escaño del Parlam ento, Bosch 
y Labrús se erguía contra sus detractores y cuan­
do éstos descendían al dicterio, él no sucumbía, 
sino que salía el montañés catalán y devolvía con 
una crudeza de fulm inación centuplicada la fuer­
za del ataque. Ni las interrupciones con argucias 
de discusión de ateneíllo le desmontaban, pues, 
convencido de la verdad de los datos adquiridos 
y de la razón de sus alegatos, no daba su brazo

a torcer y respondía a las frases con números.
Vamos a reproducir algunos discursos o es­

critos—Bosch y Labrús, se adelantó a su tiem ­
po y tenía una concisión como la de la época pre­
sente—, para mejor hacerse cargo los de la actual 
generación que no le conocieron de su valer. T e­
nía una visión profética de los asuntos y hay es­
tudios que parecen actuales.

LA IN D U STR IA  LA N ER A  EN LA E X P O S I­

CION DE 1888 k

Se había celebrado la Exposición Universal 
de 1888.

En mayo de 1889 dió Bosch y Labrús, en el 
Ateneo Barcelonés, una conferencia sobre la in­
dustria lanera, en la cual d ijo:

“Señores:

Sólo en una ocasión he tenido la honra de ha­
blar en este Ateneo, que cuenta entre sus socios 
notabilidades en todos los ramos del saber y ora­
dores elocuentísimos. Ha transcurrido desde 
aquella fecha un larguísimo período, pues fué a 
raiz de la revolución de Septiembre, en los p ri­
meros tiempos en que me ocupaba de la defensa 
y propaganda de los principios proteccionistas 
con motivo del advenimiento de los librecam bis­
tas al poder. Desde entonces he hablado y he es­
crito bastante en favor de la santa causa del tra ­
bajo, que es, en mi opinión, la causa de la P a tria .' 
Naturalm ente he debido repetir conceptos, ideas 
y razonamientos, y es muy posible que por ello 
se me haya tildado en algunas ocasiones; pero 
yo entiendo que el propagandista debe repetir 
hasta lograr que la opinión se forme, que la opi­
nión se apodere de aquellos conceptos, y los haga 
suyos. No de otra manera llegó a imponerse la 
idea librecambista que se in filtró  en las clases 
todas, en las chozas y en los palacios, hasta al­
canzar el poder; siendo tal la fuerza de la opi­
nión, que obligaba a muchos proteccionistas a 
conceder a sus adversarios la posesión de la ver­
dad teórica, de la verdad cien tífica; concepto, 
en mi opinión, exagerado; pues aquello que es
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verdad en teoría o en el terreno de la ciencia, 
no puede dejar de serlo también en la práctica. 
Por mi parte  no he adm itido jamás como ver­
dades científicas los principios librecam bistas, 
entiendo que son en el terreno de la ciencia un 
absurdo y en la práctica una negación. Pero esto 
que he defendido en distin tas ocasiones y estoy 
pronto a defender siempre que la ocasión se pre­
sente, no constituye, ni mucho menos, el objeto 
de la presente conferencia. E l objeto de ella es 
tra ta r  de la industria  lanera con motivo de la E x ­
posición Universal celebrada en esta ciudad el 
año 1888.

Digo con motivo de la Exposición, porque si 
debía concretarm e a lo que en ella había en re­
presentación de dicha industria, podría decir muy 
poco. Descontando las grandiosas instalaciones 
de Sabadell y T arrasa que dem ostraron de una 
manera evidente su potencia productora y sus 
grandes progresos, y las de algunos im portantes 
industriales de Barcelona, conocidos ventajosa­
mente en el comercio nacional y aun en países 
■extranjeros, lo demas quedaba reducido a bien 
poco; a pequeños esfuerzos individuales de al­
guno que otro industria l de distin tas zonas, in­
apreciables desde el punto de vista de los ade­
lantos y de la fuerza productora de la localidad 
respectiva.

Los ex tranjeros brillaron por su ausencia; sólo 
recuerdo un expositor alemán que tenía una ins­
talación de fieltros. Por cuya razón y para poder 
cum plir, si no con lucidez, a lo menos con algún 
desahogo el cometido que se me confirió por el 
dignísimo Sr. P residente  del Ateneo, hablaré de 
la industria  lanera con motivo de la Exposición. 
Pero antes de en trar en m ateria, perm itidm e fe­
lic ita r muy cordialm ente a las d istinguidas per­
sonas que han tomado parte  en estas conferen­
cias. Si bien he podido asistir a pocas, he leído 
con especial atención los extractos de los perió­
dicos, y entiendo que hay mucho, muchísimo que 
aprender en ellas, así en las de los proteccionis­
tas como en las de los adversarios. Y voy al 
asunto.

Comenzaré por algunas consideraciones gene­
rales sobre la industria  lanera en siglos pasados.

La industria  lanera es, indudablem ente, una de 
las más antiguas. La lana fué la prim era m ateria 
que sirvió a los hombres para cubrir su desnudez 
y para resguardarse de los rigores del tiempo. 
Pero, cuándo se empezó a h ilar y tejer, y la fo r­
ma en que se haya ido desarrollando la fabrica­
ción de telas, es completam ente desconocido; a 
lo menos no he encontrado sobre ello noticias en

parte alguna. Tam bién se ignora dónde tuvo su 
origen este arte o industria  y cómo se fué per­
feccionando; lo que sí puedo afirm ar es que en 
España es antiquísim a la fabricación de paños 
y otros géneros de lana. La m aquinaria que hoy 
se emplea es toda moderna. H asta mediados del 
siglo actual todas las m anufacturas de lana se 
tejían  a mano, y respecto a las máquinas que hoy 
se usan sólo diré que en 1840 en varios pueblos 
de la m ontaña había todavía Perayres, que así se 
llamaban antes los que fabricaban paños y que 
cardaban la lana a mano, la hilaban con un torno, 
tejían  las piezas por el sistema prim itivo, y ba­
tanaban los paños en batanes de mazos (nocs  en 
catalán). Lo propio sucedía en las poblaciones 
im portantes del interior. Y no era por cierto el 
género que producían de peores condiciones que 
el que se fabrica ahora. E n el pueblo de mi na­
cimiento se hacían con lana de la misma comarca, 
cordellates, una especie de paños cueros, de una 
resistencia y de una solidez tal, que difícilm ente 
se encontraría hoy género de tan ta  duración y de 
tan  buenas condiciones. Géneros por el estilo 
adecuados a las necesidades y hábitos de cada 
provincia, se fabricaban en muchísimos pueblos 
de Cataluña, en muchos de Castilla, Aragón, A n­
dalucía y demás comarcas de España, y a precios 
sumamente económicos. Todo esto en su mayor 
parte ha desaparecido, y no por la concurrencia 
ex tran jera; tal vez porque la generación actual 
prefiere cosas más vistosas, aunque tengan me­
nos solidez y m enor utilidad. De todos modos la 
fabricación se ha concentrado en algunos cen­
tros, donde una fábrica mediana produce una 
cantidad de m etros que apenas producían antes 
media docena de pueblos. Pero en la forma en 
que existía esta industria , debió tener una im­
portancia de prim er orden.

No hay en España, que yo sepa, libro alguno 
que tra te  especialm ente de asuntos de produc­
ción; mas recorriendo los de varios distinguidos 
estadistas se encuentran, así como por incidente, 
noticias sueltas sobre varias industrias; de suerte 
que, reuniendo las de unos y las de otros, perm i­
te form ar concepto más o menos aproxim ado a 
la verdad. Así, por ejemplo, he leído en varios 
autores, que los paños verdes de Cuenca tenían 
fama en todo el mundo por su solidez y buen co­
lor. Que Segovia llegó a tener 34.000 personas 
ocupadas en la industria  lanera. Que Béjar, A n­
tequera, Zaragoza, Alcoy y otros pueblos eran 
en rem otas épocas grandes centros de fabricación 
de paños. Que en las ferias de M edina del Cam­
po, a las cuales asistían de d istin tas partes del
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mundo para proveer de mercancías y exportar­
las a sus respectivos países y donde, según un 
autor extranjero, Scherer, en 1513 se giraron 662 
millones de francos, y según La Gándara, 150 
millones de escudos en 1565, los paños y demás 
géneros de lana constituían uno de los artículos 
de comercio más im portantes. Si a esto agrega­
mos algunas noticias más precisas que puedo adu­
cir sobre lo que era aquella industria  o arte en 
Cataluña en los siglos X III, X IV  y XV, resultará 
el convencimiento de que, al par que la de la 
seda, era en España la de la lana, una producción 
de im portancia suma.

Dice un au tor catalán, muy conocido y respe­
tado, respecto al particu lar: “La industria la­
nera es la más prim itiva, la más clásica y más 
apropiada al carácter de los catalanes.

E n el siglo X II I  eran muy nombrados los paños 
de Barcelona, y de ellos, así como los del resto 
de Cataluña, se hacía una gran exportación, pues 
entonces, lo propio que en el siglo siguiente, Ca­
taluña era em inentem ente exportadora.

Los principales centros laneros eran (aparte 
de Barcelona) : Lérida, Perpiñán, Gerona, Valls, 
Bañólas, La Bisbal, Tortosa y San Daniel”.

Zurita refiere que era muy im portante el co­
mercio de lanas catalanas durante los siglos X III  
y X IV  en Damasco, el Cairo y Alejandría.

Son numerosísimos los datos que acreditan la 
grandísim a im portancia de nuestra exportación 
lanera a todo el Levante, al archipiélago heléni­
co, Egipto , Siria, Rumania, etc.

E n Berbería nuestro comercio lanero era no 
menos im portante.

En todos estos puntos, sobre todo en Alejan­
dría y Constantinopla, había cónsules catalanes 
y hasta barrios poblados por catalanes.

Hay una orden de Jaim e I, de 1227, prohibien­
do que ningún buque extranjero  pudiera expor­
tar tejidos de lana catalanes para Egipto, Siria 
o Berbería, siendo condición precisa que fuera 
nacional.

N uestro comercio en Sevilla no era de menor 
importancia. Se llevaban allí estofas de lana para 
extraer aceite, que solía ir a Levante (Grecia, 
Egipto, etc.). Además tenían los catalanes fac­
torías en toda Andalucía, dominada aún por los 
árabes, con los cuales sostenían un comercio muy 
activo. Las plazas donde mayor mercado de te ji­
dos de lana tenían, eran Almería y Málaga. No 
era m enor el comercio de este artículo con Italia, 
sobretodo Nápoles, Sicilia y Cerdeña.

E n vista de la im portancia de esta industria, 
reyes, cónsules y m agistrados municipales, col­

maron a los que se dedicaban a ella de privilegios, 
y es el gremio de que hubo más reglamentos.

D istinguiéronse de una manera especial los tin ­
toreros de lana; los colores azul y negro eran los 
m ejores del mundo. De aquí el que se dictara una 
especie de ley de admisiones temporales, pues 
los extranjeros mandaban sus artículos en crudo 
para teñirlos y reexportarlos. Pero esto term inó 
mal, pues algunos industriales term inaron por 
buscar telas extranjeras para teñirlas aquí, per­
judicando a los tejedores del país.

Así es que en 1422, las Cortes tuvieron que 
prohibir la introducción de estas telas.

Surtíanse los catalanes de las prim eras m ate­
rias directam ente y en buques propios. Con fre­
cuencia el m agistrado municipal costeaba expedi­
ciones a este objeto. Uno de los principales mer­
cados de lana en rama, sin disputa el principal, 
de que se surtían los catalanes, era Aragón. Tam ­
bién bajaban enormes cantidades por el Ebro para 
exportarlas a Italia, donde tenían grandes cen­
tros fabriles en Lombardía.

Por noticias de otros autores y diversas tra ­
diciones de los pueblos que, según Capmany, de 
quien son los datos extractados, se dedicaban 
a la fabricación de paños, podrían agregarse al­
gunos otros en los cuales a principios del siglo 
se conservaban todavía en mayor o menor escala 
distintos artefactos y cuya existencia en muchos 
de ellos se atribuía a épocas remotísimas. En al­
gunos quedan todavía restos de más o menos im­
portancia. Los pueblos son: Olot, Besalú, Cam- 
prodón (1), Centellas, Igualada, Roda, Manlleu, 
Valls y muchos otros. Luego vienen Olesa, Sa- 
badell y Tarrasa, centros hoy de producción la­
nera los más im portantes de España, si bien en 
Olesa ha menguado bastante en los últim os años. 
Pero Tarrasa y Sabadell son hoy muchísimo más 
de lo que fueron en las épocas indicadas.

En la ciudad de Sabadell (antes villa), según 
se afirm a en un documento existente en su ar­
chivo municipal, a fines del siglo X III  existía 
ya alguna fábrica de paños.

A fines del siglo XIV  la im portancia de dicha 
industria había aumentado extraordinariam ente. 
Los fabricantes de Sabadell exportaban en dicha 
época sus m anufacturas a Génova, Palerm o, Ná­
poles y Holanda. La fabricación fué aum entan­
do progresivam ente, y en 1558 los fabricantes se 
constituyeron en gremio para atender y defender 
sus intereses.

(1 )  U n  h i jo  de e s te  p u e b lo , q u e  fu é  d is t in g u id o  
in d u s tr i a l  en  S a b a d e ll , m e  d i jo  h a c e  u n o s  a ñ o s  q u e  
a  ú l t im o s  d e l s ig l i  p a sa d o  se  e x p o r ta b a n  to d a v ía  p a ñ o s  
d e  a q u e l p u e b lo  p a r a  I n g l a te r r a .
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De una historia  de Tarrasa, resulta que aquella 
villa (hoy ciudad), en el siglo X II  era ya célebre 
por su fabricación de paños. A fines del siglo 
X III , su vecindario contribuía en no pequeña es­
cala a la fabricación de los tan renom brados te ­
jidos de lana de que el m ercado de Barcelona 
proveía a los reinos de Nápoles y Sicilia, Cer- 
deña y Córcega, a Smirna y A lejandría. E n igual 
época Andrónico I I  Paleólogo, Em perador de 
O riente, concedió a los fabricantes de Tarrasa 
el privilegio del libre comercio en Constantino- 
pla y otras tierras del Im perio. A principios del 
siglo X IV  el gremio de fabricantes tenía a su 
servicio fletadas dos galeras en el puerto de Bar­
celona que hacían continuos viajes a Grecia y 
E gipto, exportando sus productos fabriles y tra ­
yendo de retorno géneros de aquellas remotas re­
giones. También se mandaban paños ? Francia, 
tanto, que lo'i E stados del Languedoc, entre otros 
agravios, sobre que en 1424 representaron al Rey 
como dignos de reparo, m anifiestan ser uno de 
los mayores, la introducción de panos catalanes 
en dicho país, en especial de Tarrasa, habiéndose 
prohibido por las Cortes de 1422 la im portación 
de los de Francia en el P rincipado. (Más ade­
lante veremos el reverso). Aparece también en 
dicha historia  un dato que he leído también en 
otras partes. Que Ing la terra  nos vendía lanas y 
nos compraba paños o géneros m anufacturados.

Es en fin, un hecho que reconocen todos los 
estadistas antiguos, qua la España hasta mediados 
del siglo X V I era poderosa en industria, en agri­
cultura, en m arina y en todos los ramos de pro­
ducción, debiendo agregar que distaba mucho de 
ocupar el últim o lugar la industria  lanera, sino 
que por el contrario, era una de las prim eras. Y 
acabaréis de form ar concepto de ello agregando 
que España llegó a tener al principio del siglo 
X V I en ganado estante 30 millones de cabezas 
y 7 millones en ganado trashum ante, cuya lana 
en casi su totalidad se consumía en España.

Creo haber dicho lo bastante, para dem ostrar 
la im portancia que tuvo en España dicha indus­
tria  ; veamos ahora las cairsas de su decadencia, a 
partir de principios o m ediados del siglo XVI.

F iguran  en prim er térm inos las leyes suntua­
rias que, aum entadas y corregidas en varias fe­
chas, siguieron hasta Fernando VI. V erdad es 
que éstas en su mayoría áfectaban directam ente 
y en prim er térm ino a los tejidos y bordados de 
oro y plata y a los de seda, pero, aparte de la m an­
comunidad de las d istin tas industrias, y que 
cuando se arruina una, es una dism inución de ri­
queza que cohibe el consumo general, y de con­

siguiente perjudica a las demás producciones, 
hay la circunstancia de que por alguna prag­
mática, ya lim itando las varas de tela que podían 
emplearse en los vestidos, ya que por otros me­
dios, se restring ía  el consumo de géneros de 
lana.

Hablando un distinguido estadista de lo absur­
do que es lim itar las formas de los vestidos ( 1) y 
después de referir disposiciones anteriores, dice 
luego: “Ni habiendo bastado las antecentes 
pragm áticas para contener las nuevas modas en 
las guarniciones de los vestidos, pidieron las Cor­
tes de Valladolit de 1548 que para inventar frau ­
des, invenciones de sastres y oficiales y otras 
gentes amigos de novedades, se prohibiera echar 
guarnición alguna en sayos, capas, calzas y jubo­
nes, y que hubiera además pespuntes en los ves­
tidos, así de hombres como de m ujeres de cual­
quier calidad que fueren, de suerte que todos los 
vestidos fueran llanos sin cuchilladas, golpes, ni 
más obra que la costura”. Para burlar esta ley, se 
in trodujo  la moda de guarniciones de paños he­
chas en bastidor o cortadas a tijera , las cuales 
se prohibieron por la pragm ática de 28 de octu­
bre de 1552. De suerte que las leyes suntuarias 
perjudicaron la producción lanera directa e in ­
directam ente.

O tra causa de decadencia fué facilitar la im­
portación. E n el tratado celebrado por Carlos V 
con Francisco I, prisionero en M adrid, se con­
cedió a los franceses la facultad de im portar y 
vender a España sus paños y demás géneros de 
lana, prohibiendo a los españoles la entrada de 
los suyos en Francia, aunque fueran de tránsito .

Este es el reverso de lo que he dicho antes re ­
firiéndom e a las quejas del Languedoc en el 
siglo XIV.

Por cierto que también reclam aron más tarde 
los fabricantes catalanes, y no fueron atendidos.

H ablando del mismo reinado el antes citado es­
tadista , dice lo que s ig u e : “Las fábricas de lanas 
se habían puesto también en un estado florecien­
te, de suerte que se extraían del reino paños, fri­
sas, xergas, sagales y otras m anufacturas de esta 
clase. E l Gobierno debía haber fom entado aquella 
extracción, con la cual hubiera recibido un gran­
de estímulo la industria  nacional. Pero lejos de 
esto, no sólo prohibió la extracción de aquellas 
m anufacturas, sino que mandó, que por cada doce 
sacas de lana que se extrajere  en rama, hicieran 
los com erciantes en los puertos obligación de

(1 )  S e m p e r e :  Historia del lujo y de las leyes sun­
tuarias.
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introducir dos piezas de paños y un fardel de 
lienzos ex tran jeros”.

Dejo los comentarios a la consideración de los 
que me dispensan la honra de escucharme. En el 
mismo autor se lee también y refiriéndose a dis­
tintas m ercaderías:

“Finalm ente a pesar de los continuos obstácu­
los y trabas que se pusieron a las fábricas y ma­
nufacturas españolas en el reinado de Carlos V, 
como todavía no habían fijado el pie los extran­
jeros en América, no teniendo nuestro comer­
cio la competencia de éstos, los consumos de 
aquel vasto continente eran por la mayor parte 
de géneros españoles, con lo cual nuestras fá­
bricas tenían un estímulo tan fuerte, que había 
mercaderes que pagaban dos y tres años adelan­
tados los géneros a nuestros fabricantes. Ase­
gurados éstos del pronto despacho de sus ma­
nufacturas, se animaban a hacer repuestos por 
mayor, y adelantar sus fábricas, calculando sin 
la tim idez que infunde la cortedad de medios, 
y la incertidum bre de la venta.

Nada debía haber deseado, ni procurado más el 
Gobierno español que el ver el comercio en aquel 
estado, pues por él tenían los vasallos mil recur­
sos para vivir y enriquecerse, desterrando la ocio­
sidad, que es el vicio más funesto a la repúbli­
ca; y por otra parte  dependiendo las Indias de 
nuestra península, más que por los empleos, 
por la necesidad de surtirse ella de un gran nú­
mero de géneros, que la opinión hacía necesarios, 
se estrechaba de este modo mucho más la unión 
entre los dos continentes, con recíprocas ventajas 
y sin ser necesaria la violencia para m antener 
la debida subordinación de pueblos tan distan­
tes.

No obstante estas razones, tan sólidas para 
proteger y fom entar en España el comercio y 
la extracción de m anufacturas para América, se 
pidió que se prohibiera ésta por los frívolos mo­
tivos que se expresan en la petición 214 de las 
Cortes de 1552, etc., etc.”

La petición es muy larga y por esto no la trans­
cribo.

E l principal motivo en que la fundan los ex­
ponentes es en que la exportación encarecía los 
precios de las m ercancían, por lo cual los espa­
ñoles debían pagarlas más caras. Fundándose en 
igual razonamiento, fué prohibida en absoluto 
la exportación de un gran número de produc­
tos.

La indicada petición no prosperó del todo. No 
se llegó a prohibir completamente la extracción 
de m anufacturas para América, pero se dificultó

grandem ente, imponiendo crecidos derechos de 
salida, superiores a los de tránsito  que pagaban 
los productores extranjeros en Sevilla o Cádiz 
que eran los centros de expedición. Por cierto 
que Cataluña no pudo traficar directam ente con 
América hasta Carlos I II .

O tra causa de la decadencia de la fabricación 
de paños fué la reglamentación excesiva y las 
tasas impuestas a los géneros elaborados. La re­
glamentación de siglos anteriores al siglo XV I 
sólo tendía a garantizar la solidez de los paños. 
Pero las cosas fueron cambiando de tal suerte, 
que los fabricantes no podían dar un paso. Todo 

estaba reglam entado: los hilos de la urdidum bre 
habían de tener 18 cientos o 14 ó 24 cientos y 
afirm arlo los fabricantes bajo juram ento; res­
pecto a la manera de tejer, hubo disposiciones 
mandando a los tejedores que por cada pasada 
habían de dar 6 golpes de telar. En Barcelona 
nadie podía trabajar de noche con luz hasta que 
sonara la esquila de la Catedral. Los cónsules 
rondaban con armas de noche y vigilaban los 
obradores, llevándose las telas los días que que­
rían para examinar si estaban con arreglo a la 
ley; debiendo advertir que era prohibida su ven­
ta, y en ocasiones destruidas las telas, cuando no 
reunían todos los requisitos que la ley exigía. A l­
guien creerá que después de tantas prevenciones 
había de ser libre la venta: pues nada de esto. E n 
una recopilación de los derechos de la Generali­
dad de Cataluña mandada im prim ir de orden de 
los muy ilustres señores D iputados en 1689, se 
pueden ver las obligaciones impuestas a los fa­
bricantes de lana o Perayres, a los tundidores 
(abaixadors), pañeros o tenderos, calceteros, sas­
tres, y otros que trabajaban o podían trabajar en 
géneros de lana, para evitar la defraudación del 
Vectigal o derecho de Bolla. Y no era flojo el tal 
impuesto, pues dice el referido libro en la pági­
na 99, traducido literalm ente del catalán: “Y aun­
que algunos han querido decir si el derecho de 
Bolla impuesto sobre los paños de lana era exce­
sivo por im portar casi la séptima parte del pre­
cio; empero bien considerada la m ateria no se 
puede encontrar exceso alguno por muchas ma- 
zones: la prim era porque dichos derechos apenas 
bastan para ocurrir a las públicas necesidades pa­
ra las cuales fueron im puestos: la segunda por­
que en Cataluña apenas se encuentran otras m er­
caderías propias sobre las cuales se puedan car­
gar derechos considerables sin daño de los habi­
tantes en el Principado y de los forasteros.”

De este párrafo se deduce que el Vectigal o de­
recho de Bolla, alcanzaba de 14 a 15 por 100, im-
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puesto realm ente crecido; y que la industria  la­
nera era la más im portante de Cataluña. E l m is­
mo im puesto se pagaba en todos los pueblos del 
Principado por pertenecer a la Generalidad de 
Cataluña, y no podían plegarse, ni apuntarse, ni 
venderse, ni circular géneros algunos de lana sin 
haberlo satisfecho. Y las precauciones y las pe­
nas (hasta la de pecado m ortal) para hacerlo efec­
tivo eran tales, que era bien d ifícil exim irse de 
su pago.

Por otras noticias sueltas que he leído en va­
rios autores, tengo la convicción de que derechos 
parecidos se exigían en las demás comarcas de 
España, pudiendo añadir que en Alcoy existe to ­
davía la casa de la Bolla que u tilizan  los fabrican­
tes de lana para otros usos bien distintos, y que 
en B éjar regían iguales prevenciones respecto al 
número de hilos en la urdim bre y golpes de te ­
lar por cada pasada y demás como en Cataluña.

De m anera oue por un lado se cohibía la fa­
bricación y el consumo con reglam entaciones y 
tasas, y por otro se dificultaba la exportación y 
facilitaba la im portación. Por cierto que en el 
mismo libro a que me he referido últim am ente, 
se dice oue en las Cortes de Monzon de 1599, ca­
p ítu lo  56, “fué moderado (yo entiendo rebajado) 
el derecho de entrada de todas aquellas cosas que 
son necesarias para vestidos de hombre y de m u­
jer a razón de 4 dineros por libra, exceptuadas las 
capas de pastor, de las cuales se debe exigir el 
derecho como antes”. De lo cual resu lta  que a 
m edida que aum entaban los im puestos para lo 
fabricado en el país, se dism inuía el derecho a 
lo extranjero, y que lejos de ser aquellos Gobier­
nos proteccionistas como han dicho alguna vez 
nuestros adversarios, su desorden económico y 
sus m edidas absurdas colocaban a los productores 
por debajo del libre cambio ¡que éste lo hubieran 

resistido siendo común o m u tu o !, tales eran nues­
tras fuerzas productoras y nuestro adelanto.

Creo bastante lo dicho para que se vean las cau­
sas principales de la decadencia de la industria  
lanera, que empezó a m ediados del siglo X V I, 
por más que algunas de las m edidas a la misma 
perjudiciales fueron dictadas algunos años an­
tes ; y es que los efectos de las disposiciones eco­
nómicas, por lo general no son ni pueden ser in­
mediatos. Y aquellas disposiciones generales con­
trarias  a los d istin tos ramos de producción, no 
las a tribuiré, señores, a los lib recam bistas; en­
tonces no se hablaba de protección ni de libre 
cambio, lo cual no fué obstáculo para que las na­
ciones bien gobernadas por personas de su pro­
pio país, interesadas en su prosperidad y no in­
fluidas del esp íritu  quijotesco entonces reinante

én España, adoptaran disposiciones no sólo pro­
teccionistas, sino prohibitivas, que han sido la 
base de su engrandecim iento. Me llevaría dema­
siado lejos si pretendía enum erarlas y dem ostrar 
su eficacia. Me concretaré, pues, a hacer notar 
cierta semejanza o coincidencia que encuentro 
entre algunas de las disposiciones contrarias a 
la producción, tomadas durante el reinado de 
Carlos V y demás Reyes de la casa de A ustria, 
y el principal argum ento de los defensores del 
libre cambio, para evitar que se impongan dere­
chos crecidos a los productos extranjeros.

M uchas de las m edidas a que me he referido 
contrarias a la producción, por ejemplo, todas las 
que tendían a im pedir la extracción de un gran 
número de artículos, obedecían a la idea de evi­
tar su encarecim iento para que los españoles pu­
dieran comprarlos más baratos, y precisam ente 
la idea de baratura, de procurar vestido barato y 
alim entación barata a la clase obrera, es el ar­
gum ento capital de los defensores del libre cam­
bio. Pero aquéllos olvidaban y olvidan éstos lo 
esencial; que la baratura es siem pre relativa y 
en consonancia con los medios de que se dispo­
ne. No basta que se puedan satisfacer las nece­
sidades por poco dinero, sino que por poco que 
sea es indispensable ganarlo. Y como con su sis­
tema se estancan la industria  y la agricu ltura, 
y tras éstas el comercio, la falta  de trabajo im­
pide a los obreros el ganar aquel poco, y resulta 
entonces lo que sucede hoy en España, que los 
obreros y muchos que no lo son, se ven obliga­
dos a abandonar el suelo natal por falta  de me­
dios de vida. Yo creo, señores, que les había de 
parecer a todos más barato el pan, aunque cos­
tara dos o tres céntimos más en libra, si tenían 
trabajo abundante, con tan ta  más razón cuanto 
que la paralización de la industria  en los actua­
les momentos obedece en gran parte  a la ruina 
de la agricultura.

Los efectos de las m edidas indicadas para ob­
tener baratura en los productos fueron desastro­
sos ; de 30 millones de habitantes que contaba la 
España de los Reyes Católicos, bajo a 9 según 
algunos autores y a 11 según otros, con el ú lti­
mo Rey de la dinastía austríaca. Perd ida la agri­
cultura, sin trabajo los braceros, las artes y ofi­
cios en horrible decadencia, las industrias arru i­
nadas, la holgazanería triun fan te , que nada con­
tribuye tanto  a propagarla como la m iseria; a 
más de la dism inución de nacim ientos porque 
sine Baecho et cerere frigescit Venus, la falta 
de medios de vida obligaba a muchos a expa­
triarse  en busca de tie rras más hospitalarias. La
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situación de hoy tiene alguna semejanza con la 
de fines del siglo X V I. ¿Estarem os quizás abo­
cados a iguales desgracias?

¡Dios quiera que así no sea!
Basta ya por lo que toca a la industria lanera 

en siglos an teriores; veamos su situación en la 
actualidad.

Con Fernando V I y Carlos I I I  volvieron a re­
nacer muchas industrias. Verdad es que con el 
prim ero desaparecieron las leyes suntuarias, una 
gran parte de las reglam entaciones y tasas que 
ahogaban distin tas producciones, y dejaron de 
ser favorecidos los extranjeros. Algo había he­
cho ya Felipe IV  en igual sentido; las dificulta­
des de que se encontró rodeado le impidieron ha­
cer más, en opinión de varios escritores.

Cierta pragm ática de Carlos I I I , prohibiendo 
el uso de las muselinas, fué por algunos califica­
da de ley suntuaria, pero estadistas distinguidos 
afirman que el objeto de aquélla fué evitar se 
usara un producto que no se fabricaba en E s­
paña y venía todo del extranjero. Renació, pues, 
en parte, nuestra industria, en especial la lanera, 
que a pesar de tantas vejaciones y tantos contra­
tiempos se conservaba todavía, aunque con vida 
raquítica, en todas o casi todas las provincias. 
Por cierto que recuerdo haber visto no hace mu­
chos años en M adrid un magnífico m uestrario de 
los paños que se fabricaban en Segovia de distin­
tos colores y clases a fines del siglo pasado.

Con la guerra de la Independencia volvió a su­
frir  nuestra producción un rudo golpe. En aque­
lla época desaparecieron muchas e im portantes 
industrias, lo cual nada tiene de particular cuan­
do los ingleses como aliados y los franceses co­
mo enemigos se esforzaban unos y otros en des­
tru ir  nuestras fábricas y artefactos.

E n 1820 nuestra situación era lamentable. La 
agricu ltura  no producía el trigo  indispensable 
para el consumo. Al partido liberal cupo enton­
ces la g loria de abolir algunas aduanas in terio­
res que cohibían la circulación, y establecer un 
arancel proteccionista, que si no produjo de mo­
mento todos sus efectos, fué por haber las ne­
cesidades, no sé si del Tesoro o de la corte, obli­
gado a conceder cierto privilegio para in trodu­
cir, m ediante un im portante anticipo, una gran 
cantidad de mercancías que probablemente se 
duplicaría o trip licaría. A pesar de esto, la in­
dustria y la agricultura fueron desarrollándose, 
hasta el punto de que a los tre in ta  años se pro­
ducía un sobrante de trigo  tan im portante que 
nos perm itía exportar grandes cantidades a F ran­
cia y a Ing la terra  y abastecer de harinas a la 
isla de Cuba.

Las industrias prosperaron también grande­
mente, en especial desde el año 1840 a 1860 en 
que, concluida la guerra civil, iban menguando 
las discordias interiores y los pronunciam ientos, 
que fueron la gran ocupación o preocupación de 
los españoles, m ientras las demás naciones se 
ocupaban seriamente en m ejorar los medios de 
producción, aplicando los modernos inventos, 
que en su mayoría se deben al prim er tercio de 
este siglo. Aquí se aplicaron más tarde, cuando 
la tranquilidad pública pareció asegurada.

Y la industria lanera siguió su curso progre­
sivo como algunas otras y antes de las últimas 
reformas librecambistas la importación ex tran­
jera no era de gran consideración. Siento no po­
der decir otro tanto de las industrias química y 
ferretera, o sea de construcción de máquinas, 
que no progresaron por causas no del todo im­
putables a los partidarios del libre cambio; pero 
no es objeto de esta conferencia ocuparme de 
ellas y decir las faltas que impidieron su des­
arrollo.

Volviendo, pues, a la lanera, a pesar de haber 
aumentado la importación, por efecto de las re­
formas, todos reconocen como otra de las causas 
de la paralización que ha sufrido y sufre, la mi­
seria general por la ruina de la agricu ltura  y 
de las clases artesanas.

Diré algunas cifras sobre importación para que 
se pueda juzgar con mayor fundamento, y tam ­
bién para referirm e a ellas en los razonamientos 
que pueda hacer al lamentarme de la desapari­
ción de algunos de sus productos, de la penuria 
de lo más, y del estancamento de otros respecto 
del progreso no interrum pido que se venía no­
tando en una larga serie de años y que m ataron 
las últim as reformas.

En el quinquenio del 50 al 54 la im portación 
anual de géneros de lanas subió en promedio a 
11 millones de pesetas; del 55 al 59 a 15 mi­
llones; del 60 al 64 a 19 millones; del 65 al 69 
a 15 millones; del 70 al 74 a 12 m illones; del 75 
al 79 a 19 millones; del 80 al 81 a 24 millo­
nes; del 82 al 86 a 29 millones; y en el 87 a 25 
millones de pesetas.

En los prim eros veinte años resulta un pro­
medio de importación de 15 millones de pesetas 
anuales, cifra no excesiva si se tiene en cuenta 
que en todos los países hay que pagar tribu to  a 
lo que llaman moda, que en resumen no es otra 
cosa que el deseo de distinguirse las clases ele­
vadas, por lo cual prefieren lo que viene de lejos, 
que naturalm ente es más caro y no es asequible 
a todas.

Por esto se observa que, así en Francia como
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en Inglaterra, como en Alemania, ciertas clases, 
no obstante el adelanto de su país, gastan géne­
ros extranjeros. E n España hay todavía otra ra ­
zón, y es la creencia absurda de que lo ex tran­
jero es siempre m ejor, sin tener en cuenta que 
en todas partes hay bueno y malo, y que lo bueno 
español lo es tanto  como lo extranjero, así en 
la firmeza de los colores como en la solidez del 
tejido, y oue lo malo lo es mucho menos, por­
que en punto a falsificaciones no hemos llegado 
de mucho a la a ltu ra  de los ingleses y alemanes.

Y prosigo el análisis 'de las cifras antes dichas. 
Del 70 al 74 que debía aparecer la im portación 
m ayor por las reform as del 79, nos da una cifra 
menor, la de 12 millones de pesetas. Y se explica 
fácilm ente con sólo recordar la guerra de F ran ­
cia y Alemania, que eran entonces las naciones 
que más géneros de lana vendían a los espa­
ñoles.

Y sin duda por efecto aún de aquella guerra 
aparece finalmente de consideración el quinque­
nio del 75 al 79 que da un promedio anual de 19 % 
millones. Pero el 80 y 81 nos dan ya 24 ^  millo­
nes, reflejando con este aumento las reform as del 
69 y las del 77, así como del 82 al 86 nos sale una 
im portación anual de 29 millones, quedando en 
esta suma estereotipado el famoso tratado  con 
F rancia de 1882. Y no se diga que esta m ayor im­
portación ha sido producida por la prosperidad: 
los cambios con el extranjero, verdadero baróme­
tro  para apreciar la situación económica de un 
país y que antes de que predom inaran ciertas ten ­
dencias nos eran siempre favorables, nos son hoy 
constantem ente contrarios (en el día se cotiza el 
papel sobre el extranjero  de 3 a 4 por 100 benefi­
cio) : de mucho tiempo a esta parte no se ve una 
moneda de oro ni por m ilagro, y en el cambio in­
ternacional de m ercancías venimos perdiendo 
anualm ente más de 100 millones de peseta^s. De 
muchísimos años acá no ha habido en España pe­
ríodo alguno que pudiera calificarse de próspero, 
excepto los dos años entre Francia y P ru sia  y 
los dos prim eros en que apareció la filoxera en 
la nación vecina. ¡T ris te  cosa, por cierto, que 
sólo podamos vivir y prosperar en épocas de 
grandes calamidades para otras naciones! Y aun 
á dichas épocas no se las puede calificar de prós­
peras con propiedad, ya que sólo lo fueron rela­
tivam ente a otras anteriores y a otras posterio­
res, como la que estamos atravesando hace tres
años.

Por cierto que la paralización de la industria, 
aunque no en tan gran escala, se observa tam ­
bién en la im portación de géneros de lana, que.

como he dicho, ya bajó a 25 millones en 1887. Yo 
espero que habrá también habido baja en 1888.

N aturalm ente, la baja de la im portación im­
plica, además, menos recaudación en aduanas, que 
es lo que resulta hace dos o tres años, y sería más 
notable a no haberla sostenido las grandes in­
troducciones de cereales y harinas. Séame per­
m itida, a este propósito, una ligera digresión. 
Los actuales gobernantes rehúsan subir los de­
rechos a los cereales ex tranjeros por tem or a la 
baja en la recaudación por aduanas; en mi con­
cepto están en un error. E l aumento de derechos 
daría por resultado que vendría menos trigo  de 
fuera, pero, como la ta rifa  de entrada sería ma­
yor, la recaudación vendría a ser la misma que 
hoy. Si había alguna pequeña diferencm , queda­
ría  de sobra compensada con el beneficio que re­
cibiría la agricu ltura  que no puede satisfacer las 
contribuciones, como se ve palm ariam ente por los 
centenares de miles de fincas embargadas y en 
venta para el cobro de las mismas, lo que ha de 
producir más o menos tarde una huelga general 
de contribuyentes, o un conflicto de otra especie.

Si tenía tiempo de que disponer y no tem iera 
fatigaros, analizaría el diferente concepto que 
tienen de las aduanas los proteccionistas y los 
librecam bistas; éstos fundan su recaudación en 
la concurrencia a la producción nacional, nos­
otros en el aumento de riqueza y consiguiente 
progreso de las comodidades y del consumo que 
se obtienen necesariam ente favoreciendo el des­
arrollo de dicha producción en todos sus ram os; 
pero, a más de faltar el tiempo, me apartaría  de­
masiado del objeto de esta conferencia. Volvien­
do, pues, a la industria  lanera, diré que sus pro­
gresos eran realm ente notabilísim os y continúan 
siéndolo en aquellos artículos que han podido re­
s is tir  las reform as, pero su producción ha m en­
guado mucho, especialm ente en los años desde 
el 85 hasta la m itad del 88.

E n  Sabadell y T arrasa de un tiempo a esta 
parte  se nota una favorable reacción con motivo 
de la creciente exportación a Cuba, gracias a la 
ley de 1882 y a la que comenzó el año pasado para 
las Américas españolas. En los últim os años se 
puede calcular que su producción había dism inui­
do en un terc io ; el año pasado hubo ya alguna 
m ejora y en el actual se espera que será mayor, 
calculándose que la producción de cada una de 
dichas poblaciones alcanzará aproxim adam ente 
la crifra  de 80 a 100 mil piezas de 30 m etros, sin 
contar grandes cantidades de pañolería, tapabo­
cas y sargas: siendo la producción de Sabadell 
algo superior en cantidad y más en calidad a la

pe

Ayuntamiento de Madrid



El Eco de la Industria, Comercio y Banca 21

de Tarrasa, por cuyo motivo representa una suma 
de mucha m ayor consideración.

Dirá alguno tal vez que cómo podemos luchar 
en las Américas españolas sin ventaja alguna y 
necesitamos en España derechos protectores, 
para no ser víctim as de la concurrencia extran­
jera. Pues es muy sencillo ; hay artículos que en 
España se fabrican tan bien y a tan bajo precio 
como en cualquier o tra nación, y, desde luego, a 
menor precio que en Francia, y son por punto 
general algunos de los que se emplean para ves­
tidos de hombre. No es, pues, extraño que po­
damos vender a dichos pa íses; y el día que las 
relaciones sean más frecuentes y nos conozca­
mos m ejor y se pueda prescindir de interm edia­
rios, nuestra exportación para las Américas es­
pañolas será de grandísim a importancia, coope­
rando a ello la gran estimación que se tiene gene­
ralm ente en aquellos países, no sólo a los espa­
ñoles, sino a todo lo que es español. ¡Y cómo no 
ha de ser así si son hermanos nuestros, si hablan 
como nosotros y como nosotros rezan ; si han 
sido amamantados y educados al igual que nos­
otros en la hermosa lengua de Cervantes! Tengo, 
pues, grandísim a confianza en que los ensayos 
que ha de tener la industria  lanera para in tro ­
ducir sus productos en aquellos mercados han de 
ser fructíferos y adquirir gran desarrollo el co­
mercio entre uno y otro país.

H ay otros artículos de la industria lanera que 
distan mucho de hallarse en iguales condiciones 
que los destinados a vestidos de hombre, y son 
los ligeros y delgados que usan las señoras. Un 
kilo de éstos tiene un valor doble o cuádruple y 
a veces mucho mayor, no obstante lo cual su ta­
rifa  de entrada es bastante más baja, absurdo in­
concebible y que sólo se observa en España. Es 
la obra de los defensores del libre cambio: el 
arancel de 1860, falto de armonía y de equidad, 
corregido y aumentado con motivo de los tra ­
tados. Esa parte de la industria  lanera no pro­
gresa ni prospera porque ha casi desaparecido.

He fijado la producción aproxim ada de las im­
portantes ciudades de Sabadell y Tarrasa.

Las dos poblaciones que siguen en importancia 
en la fabricación de paños y demás géneros de 
lana, son Alcoy y Béjar. En una y otra ha su­
frido la producción sus altas y bajas. La nota que 
me han facilitado por autorizado conducto de 
la producción media de Alcoy, dice que allá por 
los años de 66 a 68 era de 50 a 60 mil cabos de 
25 m etros, del 69 al 73 de 60 a 70 mil, del 74 al 78 
de 80 a 90 mil, del 79 al 83 de 65 a 75 mil, y del 
84 hasta la fecha de 45 a 55 mil. Realmente la

baja es enorme. También confío oue obtendrán 
alguna mejora en el año actual por efecto de la 
exportación a Cuba y a la América del Sur.

En B éjar ha habido también alzas y bajas no­
tables, pero allí han obedecido principalm ente a 
las mayores o menores necesidades del ejército, 
ya que una gran parte de su fabricación se des­
tina a satisfacerlas. Por cierto que en este ramo 
no tiene competencia; los paños que se fabrican, 
son todos de lana buena y nueva que se obtiene 
en gran parte a precios muy moderados en la 
misma comarca, por lo cual apenas conocen la 
borra o la lana vieja que no tiene fuerza ni fibra 
y es causa de la poca solidez de muchos de los 
géneros que hoy se fabrican. La producción de 
Béjar en época en que se cardaba a mano, se hila­
ba con el torno y se tejía también a mano, había 
alcanzado la cifra de 14 a 16 mil piezas de 25 
a 30 varas una. A mediados de este siglo se ele­
vaba de 35 a 40 mil piezas y durante la últim a 
guerra civil alcanzó muy cerca de 50 mil. Desde 
entonces ha venido decreciendo, a pesar de la 
exportación de sus paños a Portugal que es an­
tiquísima, pero que según parece está ahora pa­
ralizada.

He citado las poblaciones que creo más nota­
bles por su producción lanera. Hay muchas otras 
que se dedican a dicha industria, aunque en 
menor escala. Citaré Olesa, Antequera, Valls, 
Igualada, Munilla, Olot, Morella, Bocairente, To- 
losa y podría citar otras muchas, además de al­
gunos particulares que no llamaré fabricantes, 
que en distintas provincias y por el antiguo sis­
tema tejen géneros bastos que se consumen en la 
propia comarca.

He dejado Barcelona para el último lugar, por­
que todos sabéis la importancia excepcional de 
sus d istintas industrias. Aquí tienen representa­
ción mayor o menor todas ellas, desde las puntas 
de París hasta la maquinaria, desde el mueble 
más modesto hasta el más suntuoso y delicado, 
desde el tejido más basto hasta el más fino, sea 
en yute o en lino, en algodón o estambre, en seda 
o en lana o en mezclas. Y para que nada falte, hay 
también grandes establecimientos de cerámica en 
sus distintas manifestaciones, cristalería  fina y 
mediana, mármol artificia l y, en fin, todas las 
artes y oficios conocidos. De todo o casi todo pu­
dieron contemplarse en la Exposición ejem pla­
res, muchos de ellos de verdadero mérito.

D ifícil sería encontrar en otra capital reunida 
igual diversidad de producciones con la especial 
importancia de muchas de ellas. Y la industria 
de lana no es de las menos im portantes, a pesar
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de haber desaparecido en gran parte la fabrica­
ción de telas ligeras que era una especialidad de 
Barcelona. Los tejidos con mezcla de algodón 
se producen en gran escala; la pañolería por 
millares de docenas y también en gran cantidad 
tartanes, jergas, lanillas, tapabocas, alfombras, 
m antas y otros artículos.

Las reform as han acabado, como ya he dicho, 
con la casi to talidad de la fabricación de telas 
ligeras para vestidos de señora, y han cohibido 
el progreso de los géneros fuertes o batanados.
Y cuidado, que respecto de éstos hay también 
en los aranceles un verdadero absurdo; los gé­
neros de verano pagan a la entrada igual precio 
por un kilo que los de invierno, siendo su peso 
aproxim adam ente la m itad, de lo cual resulta que 
los prim eros pagan un tanto por ciento muy in­
ferior a los segundos. A pesar de esto, su im­
portación no es considerable; la que lo es real­
m ente es la de telas ligeras para señora.

A parte de las formas y tratados que han per­
judicado esta industria , hay causas generales que 
afectan a todas, y han impedido continuara el 
desarrollo iniciado en distin tos ramos de produc­
ción en la prim era m itad del reinado de Doña 
Isabel II. Y así como las reform as arancelarias 
perjudiciales fueron obra de los librecam bistas, 
otras m edidas nada favorables son debidas a la 
ignorancia, y en ocasiones, al egoísmo y a la co­
dicia. Y es que no se quiere comprender el anlace, 
la mancomunidad que hay entre los intereses de 
las d istin tas clases productoras; no se quiere 
com prender que cada industria  o producción que 
desaparece, es por la dism inución de consumo y 
otras razones un grave perjuicio para las demás 
y una profunda herida en el corazón de la Patria. 
Las ciencias y las artes, las industrias d istin tas, el 
comercio y la agricu ltura , no sólo contribuyen 
las unas al progreso de las otras en la parte téc­
nica o de procedim iento, sino a su desarrollo por 
el consumo que hacen m utuam ente de sus respec­
tivos productos. Y a mayor consumo, mayor eco­
nomía y perfección mayor. Además no es posible 
tener una industria  pujante y en disposición de 
com petir con las sim ilares del extranjero  sin te­
ner a mano en la propia comarca la m ayoría de 
las industrias auxiliares. Por olvidar estas má­
ximas, que son de sentido común, hemos visto 
pedir un día la rebaja del derecho de las hilazas, 
privando a la agricu ltu ra  del cultivo de los linos; 
otro día reclam ar la supresión del derecho di­
ferencial de procedencia, a fin de poder com­
prar los algodones u otras m aterias en Marsella 
o Liverpool sin aumento de derechos; más tarde

la rebaja de la tarifa  de los cáñamos, artículo  de 
gran im portancia para ciertas comarcas agrícolas, 
y, por fin, el de las lanas, sin acordarse de que 
podrían arru inar la ganadería, que es la base de 
la agricultura.

En buen hora que hubiesen reclamado, dejando 
aquel derecho, una prim a de exportación equi­
valente al derecho pagado por las lanas a su en­
trada, por lo que tal vez pudieran vender para 
el extranjero. A este sistem a que continuó hasta 
la celebración de su prim er tratado con Ing la­
terra, debe Francia el poseer 28 millones de ca­
bezas de ganado lanar, sin haber cohibido el pro­
greso de su industria  y tal vez habiéndolo favo­
recido.

Sería muy largo si debía enum erar los d istintos 
productos, cuya postración o ruina se debe a per­
sonas o colectividades que no profesan ni han 
podido profesar jamás los principios del libre­
cambio.

Ya que indico las causas que han contribuido 
a nuestro atraso, perm itidm e citar la ley de ca­
minos de hierro  en 1855, por la cual se otorgaba 
la libre entrada a todo lo que éstos necesitaban, 
así para su construcción, como para su funciona­
miento : ferretería  de todas clases, instrum entos 
para el movimiento de tierras, m aterial fijo y 
móvil, todo venía libre del extranjero. Por esta 
causa desaparecieron de los pueblos la mayor 
parte de los artesanos que construían enseres e 
instrum entos de hierro, y las grandes fundicio­
nes, a más de haber desaparecido algunas, duran­
te una serie de años han llevado una vida raquí­
tica y miserable. Pero a más del uso había el abu­
so, entraban pañuelos de seda en grandes canti­
dades para lim piar las máquinas, paños azules 
para vestir a los empleados de las líneas, relojes 
en cantidades exorbitantes para las estaciones, 
hasta 25 ó 50 para cada estación y otros productos 
que sería largo enumerar. Por una ley de 1877, 
se dictó un arancel especial para el m aterial de 
fe rro ca rrile s ; mas, por desgracia, las concesiones 
posteriores se han hecho en su mayor parte con­
signando la franquicia de derechos. ¡ Cuánto me­
jor hubiera sido dar doble subvención y que el 
dinero hubiese quedado en España!

Aquella ley ha sido más funesta en mi concepto 
que la misma reform a de 1869. E l cambio con 
el extranjero  que hasta aquella fecha había es­
tado a beneficio para nosotros, bajó a los dos años 
a 2 ó 3 por 100 de pérd ida; desaparecieron de 
España el oro amonedado y hasta los napoleo­
nes que en tan gran cantidad circulaban; des­
apareció, en una palabra, la mayor parte de núes-
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tro capital circulante. Es, pues, aquella ley la cau­
sa principal de nuestra ruina, y la que más ha 
cohibido y perjudicado el desarrollo de las dis­
tin tas industrias. Y tened en cuenta que la indus­
tria  más directam ente afectada ha sido la de ma­
quinaria, cuando es una industria  madre al igual 
que los productos químicos, sin los cuales no 
pueden hoy tom ar gran vuelo ni la industria, ni 
la agricultura, en país alguno. Añadiré para con­
cluir que España es la única nación de Europa 
que, al igual que Rumania, Servia y alguna otra 
de los Balcanes, ha construido sus vías férreas 
con m aterial extranjero, siendo la que tiene los 
m ejores hierros del mundo. ¡Y de España han de 
em igrar los obreros por falta de jo rn a l!

O tra causa principalísim a de que nuestras in­
dustrias produzcan más caro es la A dm inistra­
ción pública. Cada industrial, cada agricultor, ne­
cesita emplear una parte de su tiempo en estudiar 
las d istin tas leyes que le afectan, ya de timbre, 
ya de contribución, ya de consumos, que se alte­
ran con frecuencia; se ve constantem ente rodea­
do de dificultades por efecto de las mismas leyes; 
se ve agobiado por una tributación excesiva y 
doble, cuando menos, que los productores de 
otros países; no encuentra facilidad alguna en 
todo aquella que depende de la Adm inistración, 
y desgraciado del que con razón o sin ella se ve 
conminado con un expediente justo o injusto. 
A gregad la manera cómo se tram itan las quie­
bras; muchas veces no se cobra lo suficiente para 
compensar el tiempo perdido en juntas y los an­
ticipos que deben hacerse en ocasiones. Y, na­
turalm ente, todas estas pérdidas, tributos y que­
brantos afectan, y por lo tanto, encarecen la pro­
ducción.

Una últim a causa debo indicar y es la falta de 
patriotism o. E l sentim iento de patria, tan des­
arrollado en la mayoría de las naciones, en la 
nuestra está generalm ente adormecido. ¿Será tal 
vez que ciertas violencias empleadas en distintas 
épocas para unificar hayan contribuido a des­
unir?

Lo cierto es aue el sentim iento de Patria  está 
muy dormido en España. ¿Cómo si no se expli­
caría que en la capital del proteccionismo, en 
la mayor parte de los banquetes celebrados con 
motivo de la Exposición, no figurara vino al­
guno español ni siquiera el tan celebrado Jérez, 
y que contemplemos las grúas de nuestro puerto 
fabricadas en el extranjero, teniendo a la vista 
grandiosas fundiciones dispuesta para toda clase 
de artefactos? Y es que en España sobran mu­
chas cosas, pero faltan españoles.

He cumplido bien o mal el encargo que se sir­
vió confiarme el dignísimo Presidente del 
Ateneo. Como habréis podido observar, la indus­
tria  lanera tiene muy hondas raíces para que me­
didas más o menos perjudiciales puedan acabar 
con ella en absoluto. Esta industria no es de aque­
llas que se im provisan; requiere conocimientos 
tales en los pueblos que a ella se dedican, en los 
niños y en los hombres que intervienen en las 
distintas manipulaciones, que sólo se obtienen 
con una gran práctica, m ejor diré por una larga 
tradición. Ahora permitidme a manera de epílogo 
breves palabras sobre la cuestión económica.

La ciencia económica es no sólo la prim era en­
tre  las ciencias morales o sociales, sino una base 
fundam ental de Gobierno, y yo entiendo que de 
su aplicación en uno u otro sentido dependen 
gran parte la buena o mala adm inistración de 
un país, y el tener o no la Hacienda recursos 
estables y permanentes para atender el Estado 
a las m últiples y variadas obligaciones que el pro­
greso le impone. De su acertada aplicación de­
penden también el bienestar de las plazas aco­
modadas y la vida y la esperanza de las clases 
artesana y obrera, que sólo aspiran a elevarse 
por el trabajo, contribuyendo, por lo tanto, a 
alejar los peligros de ciertas propagandas pavo­
rosas que hoy son causa de alarma en distin tas 
naciones, no digo a resolverlas por completo que 
esto excede los lím ites de lo posible. Esto, no 
obstante, son pocos los grandes políticos que han 
estudiado a fondo aquellos problemas, y de aquí 
que siendo generalm ente proteccionistas los Go­
biernos anteriores a la revolución, ya por com­
placencia, ya por debilidad, cometieron una serie 
de errores que perjudicaron al país grandemente.

Las aduanas, que son un factor im portante en 
un buen sistema económico, no lo son, sin em­
bargo, todo. La economía se extiende a muchísimo 
más; por su influjo o por influ jo  de los partida­
rios del libre cambio que se decían sus represen­
tantes, fueron abolidos los tribunales de comer­
cio, que hoy en una u otra forma han sido 
restablecidos en todas las naciones; las m atrícu­
las de mar, privando a los buques de guerra de 
buenos m arineros para substitu irlos con solda­
dos de la montaña que nunca han pisado un barco, 
y por el mismo influ jo  han sido vendidos o se 
intenta vender grandes masas de m ontes públicos, 
bajo el pretexto de ser el Estado mal adm inis­
trador, sin recordar lo necesario que es el arbo­
lado no sólo para la vida vegetal, sino para la 
vida animal. No de igual suerte se procede en 
las naciones bien gobernadas.
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De manera, señores, que yo doy a la ciencia 
económica mucha más im portancia de la que has­
ta ahora se le ha dado en España. Inú til diga, 
pues, no estoy de acuerdo con la idea m anifesta­
da en una sesión solemne por una distinguida 
y autorizada persona, proclamando la convenien­
cia de arrinconar los libros de economía. Un 
industrial, una agricultor, un naviero, pueden 
ser in teligentísim os cada uno en su profesión 
respectiva y desconocer por completo los gran­
des y complejos problemas que abarca en su con­
jun to  la cuestión económica. ¡Q uién sabe si mu­
chos de los males que lamentamos, proceden de 
haber abandonado el estudio y la resolución de 
los asuntos a la producción referen te a personas 
no com petentes del todo, y si ha resultado de 
ahí lo que llaman lucha de intereses encontrados, 
cuando con un buen sistema todos se ayudan, 
todos se complementan, todos conspiran a un 
mismo fin, cooperando los unos al progreso y de­
sarrollo de los otros y todos jun tos a la grande­
za de la Patria!

No, la cuestión económica no se resuelve con 
distingos, ni favoreciendo a uno para desfavo­
recer a o tro ; a mi entender es m enester estudiar 
y m editar no sólo lo que se ha escrito, que mucho 
y bueno tenemos en España, sino la h isto ria  de 
las d istin tas naciones, sus propiedades y deca­
dencias, para abarcar en una gran conjunto, en 
grandes sín tesis los problemas económicos y 
aplicar las convenientes soluciones, teniendo en 
cuenta la situación respectiva de cada país; pero 
partiendo de principios y bases fijas, a fin  de 
que no resulten  privilegiados ni desfavorecidos, 
a fin de que los intereses de todos vayan para­
lelos para contribu ir a la prosperidad común, 
facilitando a los Gobiernos recursos bastantes 
para sus necesidades im prescindibles y para las 
m ejoras públicas unánim amente reclamadas.

Señores: La España tiene elementos y los es­
pañoles condiciones para sobresalir en la ma­
yoría de los ramos de producción y constitu ir 
una nacionalidad fuerte  y poderosa, y Cataluña 
puede y debe asp irar a algo más que a ser la 
prim era provincia de una nación pobre; puede y 
debe aspirar a ser la prim era de una nación rica, 
y todo depende de un buen sistema económico. 
Para im plantarlo, arrojando del tem plo a los ex­
plotadores, contamos ya con algunas fuerzas, la 
opinión decidida de los que trabajan y pagan, el 
concurso de políticos notabilísim os que hace tiem ­
po se ocupan de estos asuntos y la cooperación 
de d istinguidos escritores y de periódicos acre­
ditadísim os.

Pero a la verdad sería conveniente algo más. 
Yo vería con gran satisfacción que algunos de 
los notables estadistas de esta ciudad, que se de­
dican especialmente a otros ramos del saber por 
puro patriotism o, se ocuparan en desentrañar y 
resolver los problemas económicos, en especial 
los a la producción referentes.

No sé si en ello encontrarían otro provecho 
que la parte  que como ciudadanos les correspon­
dería del desarrollo de la riqueza y del bienestar 
general, pero, sí, mucha honra y mucha gloria, 
que conquistarían contribuyendo a la regenera­
ción de esta pobre España, tan desgraciada como 
digna de m ejor suerte”.

LO S DOS FO M E N TO S

Como es sabido, Bosch y Labrús, fué el p rin ­
cipal creador del Fom ento que, con pequeños de­
talles de denominación hasta ahora ha sido el ba­
luarte del proteccionism o en España.

Pero hubo una época en que una escisión dió 
lugar a oue existiesen dos Fomentos. Felizm en­
te, llegóse más tarde a fund ir los dos organismos 
en uno solo.

De aquella época da idea la siguiente carta que 
Bosch y Labrús dirigió ?.l d irector del diario 
“La Publicidad”, en julio de 1888, sobre las ges­
tiones que entonces se realizaron para la an ted i­
cha u n ió n :

“La causa de la división del antiguo Fomento 
de la Producción Nacional, diré m ejor, la razón 
que en 1886 obligó a separarse a los que habían 
iniciado aquella asociación y formado su pro­
grama, fué una serie de provocaciones e m sultos 
que se les dirig ieron con motivo de la cuestión 
surgida sobre una exposición elevada al Gobier­
no en 1873, en la cual se pedía el establecim iento 
de una línea de vapores subvencionada entre E s­
paña y F ilipinas, cuyos vapores a la ida salieran 
de Cádiz tocando en los puertos interm edios y 
Barcelona, y volvieran a Cádiz a su regreso, sien­
do Barcelona el prim er puerto de en trada; en 
una palabra, que la línea naciera y m uriera en 
España, fijando en Cádiz la cabeza de la misma.

No se ocultarán a su reconocido talento  los 
grandes beneficios que hubieran reportado las 
clases productoras, ya que la misma empresa hu­
biese tenido in terés en procurarle todo linaje de 
facilidades a fin de conseguir la m ayor carga po­
sible, siendo así que sucedía entonces, y ha ve­
nido sucediendo durante una serie de años, que 
no sólo pagaban fletes muy superiores a los que 
se satisfacían en Inglaterra , sino que las más 
de las veces se quedaba la carga en el muelle por
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falta de sitio, por venir los vapores repletos de 
géneros de aquella nación. E sta  solicitud valió 
al Fomento grandes plácemes, le conquistó las 
simpatías de d istin tas provincias y aumentó en 
gran manera las huestes proteccionistas, espe­
cialmente en las provincias andaluzas. Era, pues, 
un deber en el entonces Presidente del Fomento 
sostener aquella solicitud, en frente de la pro­
posición de ley que presentó en el Congreso el 
Sr. Balaguer en 1876, pidiendo el establecimiento 
de la misma línea, pero fijando la salida en esta 
ciudad, en lugar de fijarla  en la de Cádiz, como 
se pedía en la primera.

No he comprendido nunca el objeto que se 
propusieron sus autores. Hoy mismos los vapores 
de la T rasatlán tica que hacen los servicios de F i­
lipinas, salen de Ing la terra  y tocan en Cádiz, y 
los que van a las A ntillas que tienen fijada su 
salida en día determ inado del puerto de Cádiz, 
las más de las veces salen de Barcelona con los 
necesarios días de anticipación, tomando carga 
aquí y en algún otro puerto, con lo cual se faci­
litan las remesas y evitan los gastos de traslado. 
De manera que la últim a solicitud sólo pudo te­
ner por objeto promover antagonismos para des­
tru ir  la prim era, tanto más cuanto que la gran di­
ficultad estribaba, según los navieros, en la falta 
de carga entre España y Filipinas, lo que era más 
fácil de obtener tocando en varios puertos que 
saliendo del último, o sea Barcelona. Por otra 
parte, debiendo ser Barcelona el último puerto de 
salida y el prim ero de entrada, aquí debían venir 
tanto a la ida como a la vuelta, los correos, los 
pasajeros y las mercancías de toda España, ex­
cepto los del litoral del M editerráneo.

Decía, pues, que el Sr. Balaguer presentó en 
el Congreso una proposición de ley para que se 
subvencionara una línea entre Barcelona y F ili­
pinas, lo que promovió, naturalm ente, reclama­
ciones de los D iputados andaluces, a los cuales, 
yo. D iputado también a la sazón, ofrecí sostener 
con todas mis fuerzas lo pedido por el Fomento. 
Con este motivo se hicieron gestiones, a la par 
que se propalaron toda clase de calumnias, para 
concitar la opinión de Barcelona en contra mía, 
diciendo que defendía los intereses de Cádiz con 
preferencia a los de esta ciudad. Yo entendía 
entonces, y entiendo hoy, no sólo haber defen­
dido los intereses de Barcelona y Cataluña con 
gran sentido práctico, sino que la idea de la ci­
tada prim era exposición fué uno de los actos más 
patrióticos y de m ayor alcance económico del 
Fom ento de la Producción Nacional.

Al regresar de M adrid a Barcelona, descono­

cedor de lo que pasaba, encontré en Sabadcll 
algunos buenos amigos que me enteraron de todo, 
previniéndome que no podía bajar en la estación 
de Barcelona, porque mi persona corría peligro; 
y, en efecto, subimos a varios coches que había 
dispuestos en la estación de Moneada para evitar 
lo que parece tenían preparado los proteccionis­
tas pro domo sua, quienes continuaron muy adic­
tos a las ideas de protección nacional que había 
propagado y defendía el Fomento, hasta que por 
efecto de cambios políticos, creyeron llegada su 
hora aprovechando la prim era oportunidad para 
socavar los principios que representaban el hu­
milde propagandista y fundador principal de di­
cha asociación y los valerosos compañeros que 
secundaban sus patrióticas aspiraciones.

Se intentó, y tuvo lugar al día siguiente de 
mi llegada, una reunión a la cual fueron convo­
cados todos los que habían pertenecido a las 
d istintas juntas del Fomento. Llamé a ella ta­
quígrafos para que tomaran notas y pudiera en­
terarse el público de la discusión y de los acuer­
dos que tal vez resu lta ran ; mas no fué posible, 
porque sin respeto ni consideración alguna al 
Presidente, tan villanamente calumniado, fueron 
echados del local dichos taquígrafos y al P re ­
sidente apenas se le perm itió hablar. Dejo a la 
consideración del público la conducta de aquellos 
señores, cuya mayor parte vestían levita. N atu­
ralmente, debí presentar mi dimisión, y al poco 
tiempo supe hallándome ya de regreso en M adrid, 
que mis amigos habían debido retirarse por las 
provocaciones de que continuamente eran obje­
to ; y entonces crearon el Fomento de la P ro ­
ducción Española, resueltos a continuar la obra 
del de la Producción Nacional.

Las contrariedades y las intrigas que debieron 
afrontar, fueron muchas, que no he de exponer 
en gracia a la brevedad, aunque lo dicho basta 
para explicar las causas de la división, cuyo 
móvil no atribuiré al egoísmo, porque en reali­
dad, de las utilidades que habría reportado el 
establecimiento de dicha línea aun paciendo y 
muriendo en Cádiz le hubiera correspondido a 
Barcelona el 90 por 100 cuando menos. Aquello 
fué, pues, una aberración, y me atreveré a decir 
una locura, a menos que tuviera por objeto, como 
puede deducirse, de actos posteriores, destru ir 
una asociación genuinamente proteccionista, para 
volver al antiguo proteccionismo mal llamado ca­
talán (que así lo califican para embaucar a los 
ignorantes) y que tantos daños ha causado a 
la misma Cataluña, imposibilitando y d ificu ltan­
do el desarrollo de la m aquinaria, de las indus-
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trias químicas, de la agricultura, de las artes y 
oficios y hasta de la marina, no obstante haber 
sido proteccionistas la m ayoría de los Gobiernos 
anteriores a la revolución.

Sin embargo, mi carta (no m anifiesto como 
le ha llamado algn periódico), al Sr. V icepresi­
dente del Fom ento de la Producción Española, 
don Sebastián García de Robres, socio de m érito 
del mismo, como lo era del de la Producción Na­
cional, y cuya publicación dispuso dicha Jun ta  
directiva, no puede jamás suponerse inspirada 
en la pasión de venganza que no siente ni ha po­
dido sen tir quien ha sostenido con igual energía 
las tarifas de las d istin tas industrias, que las 
de los demás productos; que no ha querido ja­
más hacerse eco de los deseos de industriales que 
pedían rebajas más o menos justificadas y que 
logró, en opinión de muchos, merced a sus re­
laciones de amistad, la conservación de la indus­
tria  algodonera. Podre reconocer los errores de 
algunos industriales, y hasta censurarles por 
ellos, pero respetaré y defenderé como siempre 
la industria  y la producción en todas sus ma­
nifestaciones, porque, si los hombres yerran, de­
linquen o claudican, no han de ser de ello res­
ponsables la industria , ni los principios ni las 
aspiraciones de los verdaderos proteccionistas, 
que no cambian nunca.

Dicha carta refleja  sólo el sentim iento de la 
indignación patrió tica de una persona que, des­
pués de haber dedicado muchos años a propagar 
una idea salvadora con el mayor éxito, vió su obra 
destru ida en pocos días, no sé si por la irre fle ­
xión, o por la envidia o por el egoísm o; que ha­
biendo un año más tarde reunido nuevas fuerzas, 
después de ímprobos trabajos, y logrado del Go­
bierno cuanto buenamente podía conceder a una 
oposición económica, lo vió perdido todo por de­
claraciones hechas en el Congreso a nombre del 
In s titu to ; que posteriorm ente habiéndosele ofre­
cido ocasión propicia para la derrota de los li­
brecambistas, con motivo de la ley de prim eras 
m aterias, y después de haber conseguido elemen­
tos nara ello, encontró fracasados sus esfuerzos 
para salir del In stitu to  con un dictam en lleno de 
d istingos y argucias que sirvieron de argum ento 
a los librecam bistas para defenderse y obtener 
el triunfo , como lo confesó no ha mucho en el 
Congreso el mismo Sr. Moret.

Dicha carta es, por fin, al contem plar diaria­
mente la m iseria y privaciones de varias clases, 
en especial las obreras, un grito  de dolor por 
la ruina del país, por las desgracias de la Patria , 
a cuya situación han contribuido en gran parte

la torteza, por un lado, y quizá la codicia por 
otro, de personas que alardean de proteccionistas.

D urante doce años, Sr. D irector, he tenido no 
sé si la prudencia, o el patriotism o o la debilidad 
de callar, esperando siempre que volviesen al 
buen camino, y con más motivo de un año a esta 
parte, que la industria  sufre horriblem ente por 
causa de aquellos errores, por haber tolerado la 
ruina de d istin tos elementos de producción que 
daban vida a la industria  m anufacturera; pero 
no sólo no ha sido así, sino que han continuado 
las in trigas con más fuerza al observar la pu­
janza del Fom ento de la Producción Española, 
que se disponía a continuar la antigua propagan­
da del de la Producción Nacional, cosa que no 
había podido realizar desde su creación por varias 
causas, no habiendo sido esto óbice para que pre­
sentara muy razonadas exposiciones, así en con­
tra  de los tratados de comercio, que con tanto 
vigor hemos combatido, como de otros proyectos 
a la producción perjudiciales, a más de otros m u­
chos sobre asuntos de in terés general, como pue­
de verse en sus revistas, de que tendrem os una 
especial satisfacción en ofrecerle una colección 
si quiere adm itirla.

Por lo demás, ni la jun ta, ni el que suscribe, 
se han m anifestado contrarios a la unión, y tan­
to es así, como digo en la carta mencionada, ma­
nifesté oportunam ente al P residente del In stitu ­
to y a otros dos caracterizados y respetables in­
dividuos de aquella Jun ta , la m anera en mi con­
cepto más fácil y sencilla de llegar a ella sin 
disgustos ni violencias. Sólo al convencernos de 
que la fusión no era más que un pretexto, ya que 
de haberla querido de veras, hubieran sido acepta­
das mis indicaciones, cuando menos como base 
de discusión, y de que lo que se deseaba (y no 
por prim era vez) era destru ir el Centro que de­
fendía el proteccionism o para todo y  para todos, 
así para la agricu ltu ra  y el comercio, como para 
las grandes y pequeñas industrias, decidí renun­
ciar al cargo de P residente  y decir la verdad, 
sin ambages, como buen catalán, dispuesto a con­
signar en un folleto, a la prim era oportunidad, 
las observaciones pertinentes a la m anera como 
han sido tra tadas y desenvueltas las cuestiones 
económicas desde principios del reinado de Doña 
Isabel I I  hasta la fecha.

Posible es que, como viene a significar su bien 
escrito artículo, no haya sido bastante hábil en 
esta ocasión; desde luego he de confesar que 
jamás he tenido pretensiones de tal. E sto  no 
obstante, creo haber prestado un servicio a mi 
país y a la causa proteccionista, diciendo la ver-
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dad, como lo presté al iniciar la fundación del 
Fomento de la Producción Nacional, que procla­
maba ideales bastante distin tos de los que hasta 
aquella fecha había defendido el In stitu to  Indus­
trial, única sociedad que, con la calificación de 
proteccionista, existía entonces en España.

Los falsos amigos son más temibles que los ene­
migos declarados; éstos presentan la cara, se 
baten fren te  a fren te  y aquéllos hieren por la

espalda, si no con armas, con intrigas y sutilezas 
que matan las mejores causas. Los ideales eleva­
dos no se defienden con sofismas, ni las revolu­
ciones, sean políticas o económicas, se hacen con 
distingos. Y una revolución económica es lo que 
necesita España para evitar la emigración, pro­
curando medios de vida a los braceros; desarro­
llar su riqueza, elevarse al nivel de gran potencia 
y reconquistar su antiguo poderío.

la s Cajas de Ahorros y ios Bancos
Haciendo hincapié del artículo de nuestro di­

rector, don Juan  Caralt y Roca, respecto a la 
competencia que algunas Cajas de Ahorro, es­
cudadas en sus fines sociales, hacen a la banca 
privada, aprovechando la desigualdad tributaria  
que existe entre los dos grupos de establecimien­
tos de crédito, la prensa técnica en cuestiones 
financieras, ha continuado comentando aquella 
realidad.

No fué escrito el artículo inicial con vistas a 
buscar una polémica, porque en las controversias 
escritas el amor propio lleva en seguida a la mo­
lestia personal. Se quiso plantear el problema 
con toda la sinceridad con que han de ser tra ­
tados los asuntos públicos y con el empuje na­
tural en quien está convencido de la verdad de su 
razonamiento. No se improvisó nada porque los 
altos organismos rectores de la banca particular 
española, ya se habían percatado concienzuda­
mente del caso; pero como la solución no llegaba, 
era preciso arrim ar un poco el hombro y sería de 
celebrar que el artículo de Juan  Caralt hubiera

contribuido a que se promulgara a no tardar una 
fórmula equitativa por parte del M inisterio de 
Hacienda.

E n el artículo repetido no habían alusiones 
personales y se salvaban todos los respetos. Los 
problemas económicos y financieros están en E s­
paña en los últimos tiempos faltados de debate, 
de discusión, que ayuden a formar el ambiente 
debido para que sirva de orientación a los pode­
res y esto en gran parte es misión de la prensa 
técnica en cuestiones de Fomento y Hacienda.

Para term inar reafirmaremos el principio de 
que la pugna de las diferentes opiniones ha de 
estar presidida por motivos elevados, por in tere­
ses legítimos, buscando siempre el bien colecti­
vo sin menoscabo de los postulados de la J u s ­
ticia. Los escarceos de la discusión han de girar 
sólo en torno de los argum entos teniendo en 
cuenta el principio caritativo de que una opinión 
ofuscada, puede estar mañana iluminada por la 
sabiduría.

LO S l i b r o s  q u e  l l e g a n
A rtícu los (1896-1927), por Ricardo Allué. — 

Esta recopilación de trabajos resulta interesante. 
Va ilustrada con footgrafías de la vida del ma­
logrado escritor. Son de rem arcar los estudios 
referentes a las revueltas de Méjico cuando la 
caída de M adero, descripción vigorosa de esce­
nas vividas y que resultan  de actualidad.

E l patrón oro. Consecuencia y  no causa, por 
el Vizconde de Eza. — Como es sabido, antes de 
producirse la presente agitación, el m inistro de

Hacienda, señor Calvo Sotelo, pidió a algunos 
notables de la Economía, su opinión respecto a 
la situación de la peseta. Uno de los consultados 
fué el Vizconde de Eza, quien ahora ha publicado 
el informe. E l ilustre hombre público no es par­
tidario del patrón oro. Argum enta su tesis con 
la maestría que le da su reconocido dominio de 
los temas económicos.

Los carburantes naturales y  artiñciales. Pe­
tróleo y  bencina sintéticos. E l carburante nació-
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nal, por E. Sevilla Richart. —  E l petróleo es hoy 
el líquido por el que luchan los pueblos. Tiene 
tantas aplicaciones que su posesión es ya una 
victoria en una guerra fu tu ra  y todos los países 
se lo quieren procurar de origen propio. España 
podría obtenerlo m ediante la destilación de car­
bones. Tales son los temas que tra ta  con singular 
sencillez el ingeniero Sevilla R ichart en su fo­
lleto.

Los pecados de la industria española, por Joa­
quín Adan. — E ditado por el Centro Industria l 
de Vizcaya ha aparecido esta obra, escrita por el 
culto economista Joaquín Adán. Es una defensa 
bella e in teligente del proteccionism o que E spa­
ña necesita en el período de formación industria l 
en oue se halla. Su “Fantasía librecam bista re­
sulta sagaz al proyectar la ruina en que quedaría 
sumido el país de triu n fa r la teoría frívola del 
“consum idor”.

Bases para la reorganización judicial, por A n ­
gel Ossorio y  Gallardo. — O tro libro de “E stu ­
dios, Políticos y Sociales”, institución  que va lo­
grando una propaganda que quién sabe si está in­
fluyendo en el ambiente general. Ossorio embis­
te el problema de la Ju stic ia  con un gran espí­
ritu  de renovación. En el prólogo suelta truenos 
gordos. La Ju stic ia  ha de ser soberana, libre 
de la influencia del poder político. E s un inno­
vador, Ossorio, llevado por un afán noble de pro­
paganda.

Libro de Caja, por M anuel Gimeno Labarga. 
—E l autor, residente en Zaragoza, ha publicado 
un Libro de Caja rayado en forma especial, del 
cual ha pedido patente. Se tra ta  de una d istri­
bución sencillísima propia para peqeños comer­
ciantes. No tiene el libro novedad científica, pe­
ro puede ser ú til a los que no llevan contabilidad 
formal, porque les obliga a una especie de p rin ­
cipio de división de conceptos y por ahí se em­
pieza.

La Banca, su historia, sus problemas, por Jo­
sé Garriga-Nogués i Roig, marqués de Gabanes. 
—E n un folleto de bella sobriedad tipográfica ha 
sido presentada la conferencia que el distinguido 
banquero barcelonés dió en el salón de sesiones 
de la D iputación de Barcelona como inaugura­
ción al ciclo que, dedicado al estudio de los pro­
blemas económicos, organizó dicho organismo 
oficial. E l problema de la banca y bolsa de B ar­
celona está bien observado. E n  otra parte  de E L  
ECO  D E LA IN D U ST R IA , CO M ERC IO  Y 
BANCA, es comentado debidamente un pasaje 
de la citada disertación.
... Rapport re la tif a la navigation sur le Rhin ,

por W alker D. H iñes. — Se tra ta  de una publi­
cación editada en Suiza por la Sociedad de Na­
ciones. Hiñes, con la colaboración del mayor 
Brehon Somervell, estudia la situación del cono­
cido río y de las trabas existentes por el hecho 
de convergir allí tantos poderes. E l trabajo es 
muy objetivo y en plan de aligerar de obstáculos 
el tráfico fluvial de la barrera  que separa dos 
mundos.

Pedro Bosch y  Labrús, por M anuel Pugés .— 
Tam bién de esta obra y de sus sugerencias nos 
ocupamos en otra parte de la presente revista. 
Pugés ha hecho un trabajo delicado de recopila­
ción y estudio. La historia  de la Econom ía Ca­
talana en el siglo X IX  le deberá esta aportación. 
Su labor resulta digna de la figura  evocada.

Rapport re la tif a la navigation sur le Danu- 
be, por W alker D. Hiñes. — Trabajo destinado, 
como el del Rhin, para ser presentado a la Co­
m isión Consultiva y Técnica de las Comunica­
ciones y del T ránsito  de la Sociedad de Naciones. 
E l m ayor Brehon Somervell ha ayudado, igual 
que en el otro. E l Danubio es una cosa enorme. 
No es una barrera. E n realidad, significa cómo 
una médula dorsal que anima muchas nacionali­
dades. E ra  antes el Danubio la m isión de Aus­
tria. Reducida A ustria  a los lím ites del antiguo 
ducado, las laderas cercanas al río enorme son 
un mosaico. O rganizar el tráfico entre tantas ri­
validades de raza es tarea que por sí solo hon­
ra a unos técnicos.

Sociedades de Promoción de Em presas en 
Alemania, por R. Perpiñá Grau. — N uestro ilus­
tre  colaborador, R. P erp iñá Grau, escogió este 
tema para la tesis doctoral suya, cuando se doc­
toró en finanzas en la U niversirad Comercial de 
Deusto. Más tarde el trabajo apareció en forma 
de artículos en la revista técnica m adrileña “El 
F inanciero”, y ahora han sido reunidos en un vo­
lumen. T ratándose de su autor y del tema, huel­
ga el detalle. Se tra ta  de un estudio acabado y 
de un rigorism o científico de mucho vuelo.

M emorándum sur les iinances publiques 1922- 
1926, por la Sociedad de Naciones. — E l organis­
mo de Ginebra h?. prestado un buen servicio re­
copilando el “bureau” correspondiente los datos 
necesarios y dándolos a la estampa después. Apa­
rece en las páginas del libro toda la diversidad 
de los países—^Estados Unidos de América in­
clusive—, con la situación de sus haciendas y 
una descripción breve. Quien quiera tener una vi­
sión de lo que pasa en el mundo en el orden fi­
nanciero, tendrá  un elem ento remarcable en esta 
obra copiosa. Dem etrio Gatuelles.
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T é c n *1 c a i e iiLÍ

Fabricación de redes para pescar

La fabricación mecánica de los tejidos va co­
locándose a la a ltura  de las grandes m anifesta­
ciones que ha logrado la técnica en las d iferen­
tes normas del trabajo.

Uno de los sistemas más prácticos que se han 
empleado en la mecánica tex til para lograr la 
perfecta fabricación de redes, merece consignarse 
y vamos a ocuparnos de este nuevo procedim ien­
to mecánico que borra aquel dictado de que el 
telar era la máquina que menos había preocupado 
a los constructores de máquinas textiles haciendo 
antes hincapié para dem ostrar los procedimientos 
que se venían empleando en la fabricación de 
redes.

Las redes de pescar son de los utensilios más 
antiguos que el hombre ha empleado, pues ya 
en épocas prehistóricas se han fabricado tren ­
zados en forma de red para coger pescados en 
ríos, lagos y mares. Im portante en esos trenzados 
de pescar han sido siempre los nudos, porque si 
éstos se corren el pez se escapa por las mallas. En 
el curso de los siglos se ha desarrollado con la 
experiencia una m anera especial de hacer el nudo 
más a propósito para la red. Ante todo debe ser 
sólida y no correrse para nada ni aun cuando no 
se tiren  al mismo tiempo todos los cordones y 
sólo se ejerza la tensión por un lado o de un 
solo cordón. Además, el nudo ha de ser tan pe­
queño como posible para que no se gaste dema­
siado m aterial y ha de resaltar muy poco para 
que se enganche en el fondo del agua o en cual­
quier otro objeto que se encuentre en la misma.

La forma del nudo obtenido con la experien­
cia de muchos siglos está reproducida en la fig. 1 
y las m arinas del mundo entero lo emplean para 
amarrar. La fig. 2 m uestra la manera de hacer el 
nudo y es evidente que un nudo tan complido di­
fícilm ente se puede fabricar a máquina porque 
no es posible hacerlo por medio de enlace sen­
cillo semejante al procedim iento de tejeduría. 
Hay que hacer un verdadero nudo, es decir la 
extremidad de uno de los cordones debe pasar 
por el propio lazo. Es procedim iento complicado 
es difícil de hacerse a máquina, y por eso se ha 
hecho por largo tiempo a mano hasta que por fin 
la técnica ha podido constru ir máquinas que 
realicen este trabajo. La prim era máquina de ha­

cer redes trabajaba con un solo cordón que por 
medio de varios aparatos en forma de gancho era 
conducido por los diferentes lazos necesarios 
para formar el nudo, pero más tarde se pudo en­
lazar entre sí una serie de cordones y así quedó 
construida la prim er máquina de hacer redes (fi­
gura 3). La máquina trabaja con dos series de 
cordones i  y  k  de los cuales los de la serie k, los 
de la urdimbre, se desenrollan de una fileta ver­
tical colocada tras o sobre la máquina, m ientras

Figs. I y 2

que los cordones de la serie i, los cordones de lan­
zadera, se desenrollan de éstas. Ambas series de 
cordones se unen en g donde por medio del gan­
cho b y del peine h se anudan y en forma de red 
salen hacia atrás por el cilindro de escape d.

Las lanzaderas están colocadas en serie unas 
junto a otras en un cordón que se desliza. E l nú­
mero de lanzaderas corresponde al de mallas que 
unas junto a otras pueden hacerse en una má­
quina, por ejemplo, una máquina de 400 lanzade­
ras da una tela de red de una anchura de hasta 
400 mallas. Sin embargo, también es posible ha­
cer mallas más angostas. La cámara de cogedo­
res de lanzadera ó y el peine h contienen un 
número de cogedores de lanzadera igual al de 
lanzaderas de las máquinas. Los cogedores de
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lanzadera agarran alternativam ente los cordones 
de lanzadera y los. cordones de urdim bre, los anu­
dan y por últim o la lanzadera a es conducida por 
el lazo y por medio del cilindro de retroceso c 
los lazos se aprietan para form ar un nudo. En 
esta máquina se agarran  de esa m anera al mismo 
tiempo todos los cordones de lanzadera que se 
anudan con los de urdim bre de tal manera que, 
por ejemplo, en una máquina de 400 lanzaderas

Fig. 3

se hacen en un proceso de trabajo 400 nudos. E l 
desembrague y embrague de la máquina puede 
hacerse de cualquier parte de la misma, lo cual 
acelera el trabajo y lo facilita a la obrera, espe­
cialmente cuando hay rup tu ra  de cordones o 
cambio de carrete.

H ay varios modelos de estas m áquinas de hacer 
redes que corresponden a los diferentes gruesos 
de hilo y anchuras de malla que se empleen para 
las redes. Cada modelo trabaja determ inado grupo 
de hilos que son bastante numerosos y escogidos 
de tal modo que se adaptan a diferentes modelos 
de manera que el mismo hilo puede ser trabajado 
en dos y hasta tres modelos d iferen tes; pero, 
naturalm ente, cada máquina tiene su grueso de 
hilo y anchura de malla especial para los cuales 
está especialm ente arreglada y cuya fabricación 
corresponde al m ayor rendim iento del modelo.

Por lo tanto, con los diferentes modelos no 
sólo se pueden trabajar diversas clases de hilos 
sino también hilos de d iferente grueso, unos 
jun to  a otros en una sola red o en varias tiras de 
red separadas. Especialm ente de esta manera se 
pueden hacer redes con mallas de los bordes más 
fuertes y con mallas de doble hilo de cualquier 
anchura y con los espacios intercalados que se 
quieran. Así, pues, existe la posibilidad de hacer 
al mismo tiempo las más diversas clases de red 
dejándolas correr separadam ente o uniéndolas

por medio de un hilo separándolas después de 
term inada la red. N aturalm ente, con una máqui­
na que trabaja con un solo hilo, es imposible ese 
trabajo variado (fig. 4).

Con estas m áquinas se pueden hacer las más 
diferentes anchuras de malla, variando entre 
6 y 200 mm. de nudo a nudo y, naturalm ente, es 
posible al hacer una sola red m odificar como se 
quiera la anchura de las mallas cambiando el 
a juste  de la máquina y, por lo mismo, se puede 
princip iar con una malla angosta y term inar con 
malla ancha o ejecutar cualquier variación. La lon­
g itud  de la tira  de red fabricada con la máquina 
es ilim itada, pero la anchura está determ inada 
en prim er lugar por el número de lanzaderas, sin 
embargo, se puede hacer cualquier anchura de 
red uniendo a mano las d iferentes tiras  de red, 
pues la máquina trabaja de tal modo que sólo tie ­
ne malla cerrada en la dirección longitudinal y, 
por lo mismo, la red tiene, aun cuando en cual­
quier parte  esté separada, una malla de borde 
cerrada que perm ite la unión para anchas tiras 
sin necesidad de costura.

Se ve, pues, que la técnica ha logrado construir 
una máquina que con sus variados procedim ien­
tos es a propósito para su stitu ir por completo el

Fig. 4

trabajo a mano. Las máquinas han contribuido a 
que en todas partes del mundo aumente notable­
m ente la fabricación m ecánica de redes porque 
es verdaderam ente enorme la superioridad de pro­
ducción m ecánica sobre la manual. Una máquina 
m oderna de fabricar redes de gran tamaño, pero 
m anipulada solamente por una obrera, produce 
el mismo trabajo que 150 hasta 200 obreras.

Francisco Perzi.
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L a n z a d e r a

M ECA NISM O PA RA  EX PU LSA R L A  

D E SU CA JA

Inspirado por el im portante artículo de nuestro 
distinguido compañero el ingeniero tex til dipl. 
W oidfer, historiando este artefacto, accesorio 
del telar, denominado lanzadera, no creo esté por 
demás dar algunas ideas prácticas del mecanismo 
que sirve para el lanzamiento de la misma, deta­
lles o estudio que creo oportuno publicar una vez 
terminado el artículo que me ha precedido, con 
el epígrafe que encabeza estas líneas.

La im portancia de este mecanismo descansa en 
la buena picada a fin de que por ella se logre 
un buen recorrido por entre la calada o hilos de 
urdim bre entre la cual debemos colocar una pa­
sada de trama.

E l tejedor, una vez ha colocado la husada en 
el punzón o broca que ocupa la caja central de la 
lanzadera, toma el cabo de la tram a y efectúa el 
enhebrado aspirando sobre un ojete de porcela­
na que atraviesa una de las caras laterales logran­
do que la tram a asome por ella.

Este procedim iento es un vehículo directo pa­
ra el contagio de muchas enfermedades infeccio­
sas por cuyo motivo son muchos los constructo­
res que han ideado la carga o enhebrado automá­
tico sin que hasta el presente se haya dado pre­
ferencia a ninguno de los sistemas patentados. 
Es casi imposible vencer la inveterada costumbre 
de absorver el h ilo : la ru tina  por una parte y 
poderosas razones de orden económico que afec­
tan al industrial, pero que están reñidas con la 
higiene, destruyen hasta el presente, todos los 
intentos de rehuir el peligroso sistema que nos 
legaron nuestros tatarabuelos.

Ya enhebrada y colocada en la caja, aprisio­
nada en la pared de la misma por la lengüeta, 
entra en acción el juego de picar. En la rápida 
expulsión para lograr su entrada forzosa en la 
otra caja de telar, haciendo un recorrido bien se­
guro por dentro de la calada, consiste la impor­
tancia del mismo que nos ocupa, del cual daremos 
a conocer varias de las causas que tienden a la 
imperfección de su funcionamiento.

En un principio de m ecánica se dice; la ener­
gía de un cuerpo en m ovim iente está en razón 
directa de su peso y del cuadrado de la velocidad.

A medida que la lanzadera va de un lado a 
otro dejando tras de sí la tram a por lo que va 
disminuyendo su peso to tal hasta term inar la ca­

nilla, una obstrucción desviará más fácilmente 
la lanzadera vacía que llena.

Aún que la lanzadera no esté libre para mo­
verse encualquier dirección, no hay nada que la 
domine durante su carrera, es por lo tanto que 
la fuerza empleada para moverla tenga la menor 
tendencia posible a hacerla girar.

La tendencia a girar puede impedirse haciendo 
de manera que la tabla y el peine estén en línea 
rectangujlar con la línea de dirección del cajón 
de la lanzadera. Por esta razón son varias las lan­
zaderas que la punta está colocada más hacia la 
parte superior. De esta manera la presión y ro­
zamiento de la lanzadera contra la tabla y el pei­
ne, aum enta; pero es un pequeño inconveniente 
comparado con el peligro del escape de la lan­
zadera.

Cuando la trama pasa por los ojetes guía h i­
los de la lanzadera, se ejerce una tensión lateral 
de la lanzadera que tiende a desviarla y esa ten­
sión es variable.

Cuando una obstrucción en la canilla impide 
que la trama se desarrolle, ésta se pone en ten­
sión, lo cual tiende a desviar la lanzadera se­
parándola del peine.
(Continuará). / .  Lumená.

Muestra de fantasía
La presente m uestra está compuesta por un solo 

urdim bre y trama, más unos hilos de sedalina de 
diferente color que forman la m uestra o pedido.
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E l cuero es de 46 kilos y 8 pasadas, pero se 

demuestra triplicada en pasadas para demostrar 
su efecto.

Su disposición es:
22 hilos de color plomo.
1 4 .....................  blanco.

5 ” ” sedalina color blanca de muestra.
5 ...................... ” celeste ”

46 hilos. / .  P. Riba.
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B ib lio grafía

Q U IM IC A  A PLIC A D A  A LA IN D U ST R IA  

T E X T IL

Primer volumen recientem ente aparecido

Química de las materias colorantes naturales 

y  artificiales

Comprende el estudio teórico de los coloran­
tes, la descripción detallada de las prácticas ne­
cesarias para la obtención de los principales t i ­
pos de los mismos, sus aplicaciones en tin to re­
ría y su análisis en estado libre. La prim era parte 
de este volumen la constituyen unas Nociones de 
Química teórica, en las que, además de exponer 
los conocimientos más elem entales, dedica unas 
páginas al estudio general de las principales fun­
ciones de los compuestos del carbono, noción ne­
cesaria para com prender la constitución de las 
m aterias colorantes, si no se tiene una sólida 
preparación de Química general, especialmente, 
de la orgánica. E n el Apéndice se inserta  un 
catálogo de unos 500 colorantes artificiales de 
los que más se utilizan, con expresión de sus 
nombres comerciales, composición química o mo­
do de form ación y fábricas que los producen, 
datos de extrem ado in terés; siendo el prim er ca­
tálogo de colorantes publicado en español. Forma 
un tomo de 485 páginas en 8.", esmeradamente 
impreso.

E n  rústica  ... .........................  Pesetas 12
E n tela y  planchas oro ... ” 14 •
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Los tejidos de algod ón  

reem plazan a los de 

la  seda

La fabricación de tejidos de algodón ha logra­
do un grado de perfección tal, que este artículo 
reemplaza ventajosam ente a la seda en la cons­
trucción de paracaídas, según lo dem uestra la 
aviación americana empleando los de algodón en 
lugar de los de seda, como venía haciendo desde 
hacía varios años.

Las pruebas prácticas realizadas dem uestran

que la única diferencia entre los dos tipos consis­
tía  en la m ayor duración de los paracaídas de 
seda; sin embargo, los tejidos de algodón some^ 
tida su elaboración a unos procedim ientos espe­
ciales, han conseguido la misma resistencia y 
la mism'a duración que los de seda.

La proporción de los paracaídas de algodón 
en relación a los de seda es de 1 a 4, pero hay ra­
zones para suponer que, dentro de pocos años, 
la m ayor parte de los pilotos usarán solamente los 
de algodón, que se abren tan bien y rápidam ente 
como los de seda. Algunos afirm an que el tejido 
de algodón tiene la ventaja de re tardar algunos 
m inutos el descenso.

E l porvenir reserva, pues, para este artículo, 
un ancho campo para la industria  algodonera, 
porque la demanda será cada vez mayor, en re­
lación con el desarrollo constante e intenso de 
la aviación.

Acondicionamiento Tarrasense

Movimiento durante el mes de Febrero de 1929

MATERIAS N.° de bultos KILOS
3oni fi- 
cación 
máxima

üisnii-
nuctón
máxima

Lana lavada. . . . 1,955 balas 210,897'70
» peinada. . . 21,891 bob. 115,356'10
» regenerada 71 balas 16,672*40

Hilo estambre . . 1,315 caja 164,435'90
Hilo estambre en

paquetes .. . . 50,102'00
Punclia.............. 478 balas 42,133'00
Desperdicios . . . 70 balas 7,801'90
Seda natural. . . . 54'50

Peso total kilos’. 663,175‘00 
Operaciones: Numeraciones 63.—Desgrases 00 

Tarrasa 28 de Febrero de 1929
El director,

F rancisco  P í de la  Serra

Academia U M B E R T  k

Clases de Teoría de Tejidos en Lizos y Jacquard 
; : Dibujo y pintura en carta y estampados : :

Ronda San Antonio, Í5, í." - BA RCELON A
ASo XX
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